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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

PARTES OFICIALES
E l Mayordomo Mayor de S M. comu

Tiica a esta Presidencia lo que sigue: 
“Exorno. Señor: El Decano de los 

Médicos de Cámara de.S. M. me dice, 

en parte de este día, lo siguiente: “Ex
cedentísimo Señor: Tengo el profundo 
"sentimiento de participar a Y. E. que 

"esta madrugada, a las dos y inedia, 

•"ha fallecido en este Real Palacio 
"S. M. l a  R e in a  D o ñ a  M a r ía  Cr is t in a , 

"a  consecuencia de un ataque de an
d in a  de pecho. Lo que poseído del 

"mayor dolor participo a Y. E., para 
"su conocimiento y efectos consiguien

te s . Dios guarde a Y, É. muchos años. 
"Palacio, 6 de Febrero de 1929. —  El 

‘"Duque de Miranda.”

"Señor Presidente del Consejo de Mi

n istros.”

p . .   — -------—
El Gobierno de S. M. (q. D. g.), al 

comunicar al país noticia tan infausta, 
le invita a exteriorizar ante el cadáver 
de la A u g u s ta  S eñ o ra , cuya alma pri
vilegiada Dios habrá acogido1, el dolor 
que seguramente le embarga ante la 

pérdida de quien, sobre culminar to
ldas las virtudes de esposa y madre, 
sentir y practicar la caridad en medida 

Insuperable, sobrellevó con entereza, 
dignidad y amor la carga de regir la 

pación en días difíciles.
M  Presidente dei Consejo de Ministros,

M ig u e l  Pr im o  d e  R iv e r a  y  C r is n e j a .

%

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Dona Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

REAL ORDEN CIRCULAR

l^úm. ©2.

Excmo. Sr.: Para manifestar S. M. el 
R e y  (q. D. g.) el profundo dolor por la 
muerte de su virtuosa y amada madre, 
S. M. LA REINA DOÑA MARIA CRISTINA 

(q. e. g. e.) ha resuelto S- M. que desde 
hoy se vista la Corte de luto por un 
año: 1(3e seis primeros meses, de rigu
roso, y los otros seis, de alivio.

Los Oficiales generales, Jefes y Ofi
ciales del Ejército y Armada, así como 
los funcionarios del Estado llevarán 
como distintivo, en los uniformes, un 
brazal negro de crespón de ocho- cen
tímetros de ancho, en el brazo izquier
do, por encima del codo, y los Oficiales 
generales, guante negro, con arreglo a 
la Real orden de 25 de Mayo de 1.836).

El luto sin uniforme será el ordina
rio, de traje y guante negro y gasa en 
el sombrero.

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo digo a Y. E. para su 
conocimiento' y efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIYERA 

Señor Ministro de ...

El Mayordomo Mayor de S. M. dice 
a esta Presidencia lo siguiente: 

“Exemú. Sr.: S, M. • el R e y  (que 
)ios guarde) me ordena poner en co- 
ocimieirto de Y. E., para la asisten- 
ia. del Gobierno, que el viernes 8 del 
omento, a las ocho y  media de la 
lañana, tendrá lugar una misa de

cuerpo presente, en la Real capilla* 
inmediatamente antes del levanta-, 
miento* y traslación del cadáver deí 
Su Augusta Madre la Reina Doñas 
María Cristina, al Paníeón del Real 
Monasterio de El Escorial.

Su Majestad me ordena igualmente; 
invitar, por el digno conducto- daj 

E ., a la traslación del cadáver, 
esde este Real Palacio-, a la Estación; 

del Norte, el día 8 deí corriente, a las 
nueve y media de la mañana, a los 
Capitanes generales del Ejército y Ath 

mada, Directo-res- generales de laaf 
Armas, Generales en servicio activo; 
y Presidentes de los Altos Tribunales, 

igualmente a Comisiones de los, 
Centros Consultivos y demás Gorpo-j 
raciones del Estado y Autoridades 
ue Y. E. estime procedente.
Dios guarde a Y. E. muchos años* 

Palacio, 6 de Febrero de 1929.—E| 
Duque de Miranda.”

eño-r Presidente del Consejo de M R 
nistros y Asuntos Exteriores. 1

El Mayordomo Mayor de S. M. dieg 
a esta Presidencia lo siguiente: 

“Exorna. Señor: Habáendp fallecido* 
S. M. l a  R eina D o ñ a  M a r ía  C ristin a . 
a las dos y media de la madrugada <M 
hoy,, ha resuelto S. M. el R ey  (q. D. g.)j 
que el Duque de Soto-mayor, $onTú| 
Mayordomo Mayor de Su Augusta Má* 
dire, se encargue del Real Cadáver, p&i 
ra conducirle, a las diez jy media de 
mañana del día de hoy, desde el cuaí4 
to que ocupó en vida, & Ja Real CapiA 
lia, en donde ha de quedar a la 
ración pública; y que el día S del c<M 
rriente, a las nueve y  mjediá de la 
ñaña, le conduzca y  entregue* con: fá| 
formalidades y ceremonias dú 
ca, al Real Panteón de El Escorial. 1$ 
que de orden de S. M„ comunico a Y  jÉ* 
para su inteligencia, y  a fin de quf. 
por los respectivos Ministerios Ira 
haga saber al Gobernador civil de gst|[
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provincia, a la parte Eclesiástica co
rrespondiente-y al Capitán General ele 
I-a primera Región, a fin ele que se cu
bra con tropas la carrera por donde ha 
de pasar la Comitiva, y para que se 
tributen al Cadáver, tanto en esta Cor
te enmo en E l Escorial, los honores 
que corresponden a su elevada cate
goría. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Palacio, 6 de Febrero de i 929. 
El Duque de Miranda..”

Señor Presidente del Consejo de M i
nistros.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La  publicación del nue
vo  Código penal en virtud del Real 
decreto de 8 de Septiem bre de 1928 
y su v igencia  en í.° de Enero del 
corriente año, han hecho necesaria 
la inmediata adaptación de la ley 
de Tribunales para niños a las d is
posiciones de aquel Cuerpo lega l.

El deeret'o-ley lecha 15 de Julio 
de 1925, que regu la  la o rgan iza 
ción y atribuciones de es i os T r i -  
b u n a 1 e s tu te la res ,' c o n l i e n e ex p re
sas concordancias con el derogado 
Código penal de 1870 y con leyes 
especiales incorporadas al nuevo 
Código, que han perdido ya su fina- 
1 i dad 3 ur-í dica, y ello  i m p 1 i ca que 
en la coordenación propuesta se 
prescinda de citas concretas a de
term inados textos lega les, sustitu 
yéndolas por referencias de con
cepto a las prescripciones de la re 
ciente ley  sustantiva.

Por otra  parte, la  b ienhechora 
extensión de las figuras de fa ltas 
contra los m enores con que el le 
g is lador ha p roteg ido  la debilidad 
de la in fancia  en el títu lo V III, l i 
bro I I I  del expresado Código, re * 
clam a la natural am plitud también 
de las facu ltades dei Tribunal l la 
mado a castigar a los m ayores de 
d iez y seis años que incid ieran en 
aquellas in fracciones lega les, y 
suspender en s u ‘ caso el derecho 
de los padres y  tu tores a la gu ar
da y educación de los mencionados 
m enores, cuando esta medida* tu i
t iva  sea ob ligada secuela de ta 
les fa ltas .

Creada, además, en el títu lo  XV 
del lib ro  I I  del Código penal, que 
¡especiaflm ente.se ocupa de los de
lito s  com etidos contra los m eno
res, o tra  fo rm a  de suspensión del 
derecho a la guarda y educación 
derivada  de actos delictivos que 
e jecu ten  los respectivos  padres o 
tu tores en perju ic io  de sus h ijos  o 
pupilos, se im pon ía la convenien

cia de no sim u ltanear dos clases 
de suspensiones con dualidad de 
tutelas ejercidas, la una por los 
Tribunales tu telares y la otra pon 
los Tribunales de Dere cu o común, 
acaso sobre los m ism os m enores y 
con ocasión a veces de dos propios 
hachos, con evidente p e ligro  de no 
ser siem pre fá c il deslindar la sus
pensión derivada de delito de la 
que procede de fa^la; a preven ir y 
reso lver este posib le conflicto se 
encam ina la orientación  señalada 
en efl artícu lo 13 de este proyecto 
de ley que exclusivam ente enco
m ienda la facu ltad  de suspender ios 
precitados derechos a los T ribuna
les de menores, que por i a natura
leza de su institución, son los lla 
mados a desem peñar esta clase oe 
funciones tu telares en nom bre del 
Estado.

P ero  una vez lograda la arm ónD 
ea adaptación de la ley de T ribu n a
les para niños a las exigencias de 
la re form ada  ley Pena', y ya que se 
tra ía  de una institución  que toda
vía no se halla  To ta lm en te  im plan
tada, era llegado el m om ento opor
tuno de recoger algunas enseñanzas 
prácticas que habrán de fa c ilita r  
su más perfec ta  actuación.

Y en este orden de consideracio 
nes, im portaba que la facu ltad que 
al T ribunal tu te lar com pete para 
co rreg ir  a los menores de diez y 
seis años, no se lim ita ra  a ios que 
hubiesen com etido hechos taxa ti
vam ente cata logados como delitos 
o fa ltas  en el Código peaa! o en (le
yes especia les; se hacía preciso  
insp irarse e n .la  p rogres iva  fin a li
dad de otras leg is lac iones m oder
nas en lo  que se refiere a la co-- 
erección  de dos m enores p rostitu i
dos o vagabundos que a ju ic io  del 
respectivo  T ribu na l tu telar, estu
viesen intensa y  urgentem ente ne
cesitados de re fo rm a , y  era m enes
ter que la nota caracterís tica  de 
esta función re fo rm adora  y el c r i
terio  para d ife ren c ia rla  de la  fa 
cultad que rev iste  mero alcance 
protector, no se supeüilasen a un 
concepto extrem adam ente fo rm a lis 
ta dentro detl r igo r ism o  lega l, con 
lam entable o lv ida  de la p riva tiva  
natura leza hum anitaria de una ins
titución de elevados fines tu telares 
y  educativos.

Definida más ampliamente la com
petencia dél Tribunal en materia de 
corrección de menores, tampoco pue
de parecer extraño que se haya lle
vado al texto de la*, ley, exponiendo 
ên su artículo 11 la doctrina ya es

tablecida por los Tribunales tutela

res y  adoptada por la Comisión dé 
Apelación, respecto de la forma en 
que aquéllos deben proceder en los 
casos de corrección paterna que por* 
los padres o tutores les fueren de-* 
nunciados.

En lo que afecta al enjuiciamiento 
de mayores, hacía falta lobustecer i a 
autoridad del Tribunal y completar , 
sus medios coactivos ante la resisten-* 
cia o ia culpable despreocupación de 
ciertos padres que incumplen las dis
posiciones de la ley o sean respon
sables dei extravío de los menores, 
considerándoles ai efecto axpresa-: 
mente incursos en la falta que define - 
el artículo 843 del nuevo Código e: 
imponiéndoles el correspondiente co-* 
rrectivo, con todas las garantías in-. 
herentes al procedimiento que regu-* 
la esta jurisdicción represiva.

No era tampoco menos imperiosa Is£ 
conveniencia de trasladar al articu-s 
lado de la ley determinados precep-n 
tos del Regí ámenlo, que deben figu
rar en aquélla por su carácter fun
damental en prim er término, y  por 
integrar, además, las esenciales ca-* 
racterísticas del Tribunal tutelar 
menores. Tales son, sin duda alguna* 
entre otras interesantes disposiciones, , 
las que estatuyen que cuando so tráv. 
te de corregir a! menor no serón pú
blicas las sesiones del Tribunal; que 
el Tribunal tutelar, en sus actuación 
nes, no se someterá a las normas pro^ 
cesales de las leyes del fuero común; 
que los hechos a tribuído-s a los m e-;; 
ñores se apreciarán ñor el Tribunal 
con razonada libertad de criterio, 
prescindiendo del concepto y  alcance ! 
jurídicos con que a los efectos de la 
respectiva responsabilidad se ca lifi
quen en las leyes penales; que los 
acuerdos que se dicten nq revestirán 
carácter definitivo y en cualquier 
momento podrán ser modificados to
tal o parcialmente, y  que cuando sq 
adopten en los acuerdos medidas de 
vigilancia, de guarda, de educación o 
de reforma, el Tribunal ejercerá sok 
bre el menor su . benéfica acción tu i-i 
tiva de un modo permanente, hasta 
que se le conceda en absoluto ia l i 
bertad, se alce la suspensión del de
recho de los padres o tutores o se 
decrete el cese de vigilancia, sin que 
este régimen tutelar exc eda nunca de 
la mayoría de edad,

Las medidas que el Tribunal pué-» 
de adoptar se especifican separada
mente en cada una de las tres fun
ciones de corrección de menores, fan 
cuitad protectora y  enjuiciamiento de 
mayores de diez y  seis años, y m  Id 
que se refiere al iriernam iento dé
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m e n o e s  o a su colocación en fam i
lias, se ha (sUmado necesario des-» 
cargar, pop ío menos en gian parte, 
«1 Estado del sostenimiento de los 
menores recogidos en el ejercicio del 

' régknen protector, aplicándose. el 
principio establecido en la ley de 23 
pe Julio de; i 903, que regula ia con- 
iirrbucióri económica de aquellas Cor
poraciones administrativas del íerri- 
,torio en que el menor hubiere naci
do, con el íin de atender a los gas
tos de sustento' y educación ele los 
indicados menores en los caso? cíe 
orfandad, abandono o suspensión de 

' la patria potestad.
Fundado- en las someras conside

raciones que preceden, el Presidente 
del Consejo de Ministros, de acuerdo 
ton  éste, tiene el honor de someter 
;á la sanción de Y. M, el siguiente pren 

’yecto de Decreto-ley.
■"V Madrid, 3 de Febrero de 1929..

SEÑOR:
A  L  n. P, de V. M.,

* ftliGUSL P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

REAL D E C R E TO -LE Y  

Núm. 43S.

A  propuesta defl Presidente de Mi 
.Consejo de M in istros y de acuerdo 
í*on éste,
.; Vengo en decretar lo s igu ien te:
. A rtícu lo  único. Be aprueba con 

ca rácter de ley el adjunto proyecto 
¿le. re fo rm a  y adaptación del D ecre
to - le y  de 15 de Juiio ú ) 1925, sobre 

O rgan izac ión  y  atribuciones de los 
tr ib u n a le s  tu telares para N iños.

C A P ITU LO  PRIM ERO

Organización de los Tribunales tu 
telares.

*• A rticu lo  1.° En las cap ita les de 
|»rovincia que cuenten coa E stab le
cim ien tos especiales consagrado* 
a la corrección  y protección de la 
in fancia  y de ¡la adolescencia, se o r 
ganiza r á . un Tri'bun al i u t e 1 ar d e 

bjmenores, com puesto de un P re s i
dente y un V icepresidente, de dos 
fo c a le s  prop ietarios y dos suplen- 
ítes, m ayores de vein ticinco años, 
[elegidos todos entre aquellas p e r
donas que residan c.n el te rr ilo r io  
en ¡que han de e jercer la ju r isd ic 
ción  y  que por las condiciones de 
'su actuación socia l o por; sus co- 
-nocim ien ío p ro fes  lo natos, se. brillen 
más indicadas para el desem peño do 

.J,a función tu itiva  que se les .enco
m ienda.

v • En las capita les en donde restri
l la r e  excesivo efl núm ero da expe-, 
d ien te s  para e l bueh fuaoioim m en-í 
t %6 dé.i Tribunal, 3:8 organizarán, den

tro del m ism o, las Secciones que 
se estimen necesarias.

En casos excepcionales, podrán 
organ izarse, asim ism o, estas S ec
ciones en capita les de partido ju d i
cial.

E i Presidente del Tribuna*], pro-, 
viim lnl lo será de t o d a s  las Seccio
nes, las cuales se bailarán  consti
tuidas por Y icepres iden ie  y Voca
les efectivos y  suplentes en qu ie
nes concurran las. circunstancias 
expresadas en eí párra fo  prim ero 
de este artícu lo.

Artículo 2.° La jurisdicción do los 
Tribunales de menores alcanzará a 
conocer ele lodos los casos e-curridois 
en la provincia respectiva y eme de
ban ser sometidos a su competencia, 
con arreglo al artículo 92

Cuando en la capital de una pro
vincia funcione un Tribunal de me
nores y se establezca una. Sección del 
mismo en la .■capital de un partido 
judicial de su territorio, conocerá 
esta última de los casos ocurridos 
dentro de la demarcación de su res
pectivo partido, y el conocimiento de 
los demás corresponderá al Tribunal 
de. la capital de la provincia, a no- ser 
que a juicio* de la Comisión directi
va proceda delim itar en otra forma 
sus demarcaciones.

Artículo 3.° El Presidente y el V i
cepresidente serán nombrados por el 
Ministro de Justicia y  Culío, a pro
puesta de la Comisión directiva de 
los Tribunales tutelares de menores.

Las Juntas provinciales de protec
ción a la infancia designarán los Vo
cales propietarios y  los Vocales su
plentes d-el respectivo Tribunal. Cuam 
do se trate de la provisión de vacan
tes en Tribunales que ya actúen o do 
constitución de nuevas Secciones, es
tos nombramientos se harán por la 
Comisión directiva, previa propuesta 
del Presidente del propio Tribunal 
tutelar,

Los Presidentes, Vicepresidentes, 
Vocales y  suplentes de §stos T r ib u 
nales no percib irá » retribución al
guna por razón del desempeño de sus 
tune iones, que no otorgarán derechos 
ni condiciones de ningún género ni 
para ningún cargo; pero serán com
patibles con cualquier otro o con el 
ejercicio de alguna profesión o  in
dustria, Ello, no obstante, servirán 
de legítima excusa para el desem pe
ño- d e . cargos- públicos obligatorios. ■

Los mencionados Presidentes, ■ V i
cepresidentes y  Vocales - propietarios 
y suplentes de los Tribunales de me
nores* por razón.- de 'su noirrbraiiilen- 
to, pasarán a ser Vocales natos de las

i esportivas Juntas provinciales p imm 
niel pales de protección a ía infancia» 

Artículo 4.ü En cada. Tribunal de 
menores habrá un Secretario, que
sera nombrado- por ci Ministro de, 
Justicia y Culío, a propuesta uniper
sonal del mismo Tribunal, tramitada 
por la Comisión directiva. A l reali
zar dicha propuesta cuidará el T r i
bunal de proponer a persona mayor, 
de veintitrés años, que, a ju icio del 
mismo, se baile, perfectamente espe
cializada en ios estudios de reform a 
y protección de menores, concurran 
en ella las Gandiciones precisas de 
moralidad para el desempeño de su 
cargo, y reúna, además, la cualidad 
de Licenciado ele Derecho o sea Se
cretario al promulgarse esta ley.

El Secretario* del T rib u n a l. lo será 
de todas las Secciones del mismo, y 
designará, bajo su responsabilidad y 
con la aprobación del Presidente, los 
Secretarios habilitados que hayan de 
sus!Huirle en sus funciones en caso 
de ausencia, de enfermedad, de crea
ción de.Secciones o cuando las nece
sidades del servicio lo exijan, siem-; 
pre que en estos sustitutos con cu-, 
rran las condiciones requeridas para 
ser Secretario1.

Artícu lo 5.° Actuará como T ribu 
nal de apelación una Comisión del 
Consejo Superior do Protección a la 
Infancia, constituida por un Presi
dente, un Vicepresidente, dos. Voca-. 
les propietarios y dos suplentes, quie
nes deberán reunir las mismas con
diciones exigidas para ios Presiden
tes y Vocales de ios Tribunales tu-* 
telares, y por razón de los cargos pa
sarán a ser Vocales de dicho Conse
jo  Superior, si no lo fueran con an
terioridad. •

El Presidente y  Vicepresidente se_ 
rán nombrados por el Ministro de 
Justicia y  Culío, a propuesta del men
cionado Consejo, y habrá de concu
rr ir  en ellos necesariamente la c ir
cunstancia de pertenecer o haber peiv 
fenecido a ía carrera Judicial o F is 
cal; los Vocales serán designados por 
el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia. En ias vacantes que en 
lo sucesivo se produzcan, los nombra
mientos dé Presidente y Vicepresi
dente se harán por el Ministro de 
Justicia y  Culío, a propuesta de la 
Comisión de Apelación, y  los nom
bramientos de Vocales por el Conse
jo Superior de Protección a la In 
fancia, en virtud de propuesta fo r
mulada también por la mención?!da 
Comisión, *• •

Cuando por motivos de legítim a ex- 
c.usá, ’no hubiese- número •suílcionte
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'jjpara adoptar acuerdo, el Presidente 
dé la Comisión de Apelación podrá 
'¡habilitar con carácter de interinidad, 
piro Vocal suplente en persona a 
quien, a su juicio, concurran las oir- 
fcunstandas requeridas para los de- 
foás Vocales y forme parte del Con
cejo Superior de Protección a la In
fancia. Será Secretario de la Comi
sión cíe Apelación el Secretario gene
ra l del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia, el cual* con el be
neplácito del Presidente de dicha Co
misión, podrá habilitar un Oficial que 
lo sustituya, siempre que éste reúna 
las condiciones exigidas para los Se
cretarios de los Tribunales "tutelares.

Artículo 6.° En el Consejo Supe
rio r de Protección a la Infancia ha
brá de actuar una Comisión, directiva 
lele los Tribunales de menores, que re 
solverá, con carácter ejecutivo, les 
'asuntos que afecten a la creación, or
ganización, funcionamiento e inspec
ción de los expresados Tribunales, 
ciiiéndose a la Ley que los regula y 
íá las demás disposiciones legales dic
tadas a este fin. Esta Comisión direc
tiva será presidida por el Presidente 
ele la Comisión de Apelación.

Artículo 7.° El Presidente, Vice
presidente y. Vocales de los T ribuna- 
Jes tutelares, y de la Comisión de 
Apelación, estarán revestidos, a los 
¡efectos legales, del carácter de auto
ridad pública cuando- se hallaren en 
el legítimo ejercicio de las funcio
nes de sus respectivos cargos o pro
cedieren con ocasión de ellas.
. Los Secretarios de ios Tribunales 
jde menores y el Secretario de la Co
misión .de Apelación serán considera
dos como funcionarios públicos en el 
Ejercicio- de sus cargos y siem pre que 
procedieren por razón de los mismos.

Artículo 8.° El Tribunal, y en su 
caso el Presidente, en sus respectivas 
(audiencias y actuaciones podrán re 
p rim ir las faltas de consideración, 
[respeto y obediencia a su autoridad, 
¡que no sean constitutivas de delito, 
imponiendo m ultas o arrestos en la 
forma que el Reglamento determine.

CAPITULO II

■Competencia y  carácter de ¡o jv r  in
dicción de los Tribunales tutelares dú 

menores
Artículo 9.° La competencia de los 

•Tribunales tutelares se extenderá, a 
-.conocer: . . ■ ■

.A) De las acciones u omisio
nes atribuidas a los menores,. realiza- 
das antes de cum plir los diez y seis 

-.anos, qu-e el Código penal o Leyes es

peciales califiquen como delitos o fa l
tas, sin otra excepción que los deli
tos o fallas de carácter m ilitar que se 
atribuyan a los menores filiados en 
el Ejército o en la Marina de guerra.

B) De las infracciones cometidas 
por menores de la misma edad, con
signadas en los Estatutos provincial 
o municipal. ¡

G) De los casos de menores de 
diez y seis años que se entreguen a 
la prostitución o a la vida licenciosa, 
o se dediquen a vagabundear, siem 
pre que a juicio del Tribunal respec
tivo requieran el ejercicio de su fa
cultad reformadora.

2.° De las faltas cometidas p, o r  
mayores ele diez y . seis años contra 
los menores ele esta, edad, compren
didas en el título VIII, libro III del 
Código penal o en Leyes especiales.

3.° De la suspensión del derecho 
de los padres o tutores a la guarda 
y educación del menor:

A) En los casos previstos en el 
Código civil por malos tratos, órde
nes, consejos- o ejemplos corruptores 
a menores de diez y seis años.

B) En los consignados en el Có
digo penal o eii Leyes especiales co
mo consecuencia áfi delitos o faltas 
cometidos por dichos padres o tu to
res en perjuicio de menores de diez 
y seis años, o en perjuicio de menores 
de diez y ocho años cuando expresa
mente lo especifique la Ley en la de
finición de dichas infracciones c ri
minales.

C) En los casos de incumplim i ca
to, por los mismos representantes le
gales, de las prescripciones impues
tas por el Tribunal tu te lar en defen
sa de menores de diez y seis años que 
considere en peligro moral o dedica
dos a ocupaciones nocivas.

En el ejercicio de la facultad re 
formadora, consignada en el número 
1.° de este artículo, la jurisdicción del 
Tribunal no tendrá carácter represi
vo, sino educativo y tu te lar; en el 
enjuiciamiento de mayores, a que se 
refiere el párrafo segundo, tendrá ca
rácter represivo; y en el ejercicio de 
la facultad protectora del párrafo ter
cero, las resoluciones del Tribunal se
rán esencialmente preventivas.

Artículo 10. En las infracciones 
de Ordenanzas municipales o de mera 
policía, cometidas por les -menores de 
diez y seis años, ías Autoridades com
petentes no podrán adoptar medidas 
de carácter represivo contra el m is
mo menor . . ■  - ;

Artículo'. 1L - Lo s -  indisciplinados 
menores de. diez y seis años . denun
ciados por sus padres, tutores .o guar

dadores, sólo podrán s-e-r sometido^ 
en este concepto, a la corrección del 
Tribunal de menores, por los agios- 
de insumisión grave previstos en et 
libro I I I  del jG ód;igo penal, p o 
diendo adoptar el Tribunal, respecto 
de ellos, las medidas expresadas en 
el artículo 17 de esta Ley, durante el 
tiempo que estime necesario.

Independien!omento de lo estable
cido en el párrafo anterior, los p a
dres o representantes legales que de
seen corregir a sus hijos o pupilos 
en virtud de su derecho de prÁrU, 
potestad o tutela, reservándose Ja fa
cultad de poner término a la re fo r
ma, podrán im petrar el auxilio de la 
Autoridad correspondiente, con a rre 
glo a lo dispuesto en el Código civil, 
para in ternar al menor en un E sta 
blecimiento de corrección paterna le
galmente autorizado; sin que en n in 
gún caso pueda ser recluido un m e
nor de diez y seis años en las P r i 
siones ni on departamentos policiacos 
de detención.

En los casos expresados en el pá
rrafo precedente, los Tribunales tu 
telares no tendrán más intervención 
que la de exaimiiar los motivos em 
que se funde la corrección acordada 
por los padres o tutores, (yendo sd 
menor y autorizándola o denegándo
la sin u lterior recurso, siempre que 
se haya de in ternar en un Estable
cimiento de corrección paternal á 
menores de diez y seis años y sean 
de aplicación las restricciones im
puestas por la ley civil, por tra tarse  
de menores que ejerzan una profe
sión u oficio o de hijos habidos en 
anterior matrimonio de padre ó m a
dre que hubieren contraído segundas 
nupcias,

Artículo 12. Los padres o tutores 
que, disponiendo o pudiencfo dispo
ner de medios suficientes, no s a t is 
fagan la pensión fijada por la p resi
dencia del T ribunal para el sosteni
miento de sus hijos, entregados a 
otras personas, fam ilias o Socieda-. 
des tutelares, o internados en E sta 
blecimientos de educación, observa
ción o reform a, serán castigados co
mo incursos en la falta prevista en 
el Código penal por descuido cu lpa
ble de su arsisfencia.

Tam bién podrán ser castigados 
como comprendidos en la m ism a fafi
la, por descuido culpable de su edu
cación, los padres, tu tores o g tiar- 

, dadores de un m enor que no cuín-; 
plieren las disposiciones acordadas' 
por el Tribunal respecto a su p ro 
tección o reform a; y los padrfcs* .lu~. 
lores o guardadores de u n ' ixieaen)
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corregido por el Tribunal Iniciar 
que hubieren faciliíado la comisión 
de los hechos comprendidos en el 
artículo 9.°, número primero de esta 
ley, por su notoria despreocupación 
o falta de vigilancia.

Artículo 13. La facultad de sus
pender el derecho a la guarda y edu
cación de los menores de diez y seis 
años y el ejercicio de la tutela sobre 
¡tas personas de los menores prote
gidos con dicha suspensión, queda
rán exclusivamente encomendados a 
la competencia de los Tribunales üo 
menores.

En lo»s casos de rnalos tratos, ó r 
denes, consejos o ejemplos corrup
tores expresados en el Código civil» 
no se podrá decretar U  privación del 
derecho a la guarda y educación de 
los referidos menores sin que pre
viamente se haya tramitado expe
diente y adoptado resolución sobre 
la suspensión del mismo derecho por 
el correspondiente Tribunal tutelar.

Cuando se trate de 'la suspensión 
preceptiva, derivada de delitos de 
loe padres o tutores por hechos com
prendidos en el título XV, libro se
gundo del Código penal, el Tribunal 

‘ tutelar la decretará, previo traslado 
de la sentencia condenatoria dictada 
por el Tribunal competente, y ejer
cerá la función protectora sobre el 
menor, aunque en esta, sentencia 
hubiere acordado, además, la priva
ción del derecho de los padres o t u 
tores, sin perjuicio de que la presi
dencia de dicho Tribunal tutelar 
pueda hacerse cargo provisionalmen
te de la persona del menor mientras 
se tramita el procedimiento criminal 
contra el mayor culpable, e indepen
dientemente de la competencia que 
al mismo Tribunal tutelar corres
ponda para decretar la suspensión 
del derecho de los padree o tutores 
en virtud de otras disposiciones le
gales.

Artículo 14. Las sanciones civiles 
para la restitución de objetos, repa- 
ración de daños o indemnización de 
perjuicios originados por actos u 
omisiones ejecutados por un menor, 
cuyo conocimiento sea de la compe
tencia del Tribunal tutelar, sólo po- 
d á ejercitarse por el perjudicado, 
en su caso, ante los Tribunales or
dinarios del orden civil en la clase 
de juicio que proceda. A este efecto, 
ila intervención del Tribunal tu telar 
se limitará a declarar en conciencia 
los hechos que estime acreditados y 
la participación del menor, así como 
§ devolver al perjudicado tos obje

tos sustraídos cuando no pueda ofre
cer dudas racionales la propiedad 
de dichos objetos.

Los acuerdos de los Tribunales de 
menores en que se suspenda el dere
cho de los padres o tutores, sólo se 
referirán a la guarda y educación de 
la persona del menor, pero no produ
cirán efectos civiles en cuanto a sus 
bienes. Si el Tribunal tutelar adqui
riese el convencimiento de la necesi
dad de suspender el derecho a la ad
ministración de tales bienes, partici
pará al Tribunal civil competente ios 
hechos en que se funde dicha convic
ción.

En el enjuiciamiento de mayores de 
diez y seis años, por faltas .cometidas 
en (perjuicio de menores de esta edad, 
la competencia del Tribunal tutelar 
únicamente se extenderá al castigo 
de los culpables, reservando al Tri
bunal civil correspondiente la facul
tad de resolver sobre esta clase de 
responsabilidad.

CAPÍTULO III

Normas de procedimiento en los Tri
bunales tutelares y medidas que po

drán adoptar.
Artículo 15. En los procedimientos 

para corregir y proteger a menores, 
las sesiones que los Tribunales tute-* 
lares celebren no serán públicas y el 
Tribunal no se sujetará a las reglas 
procesales vigentes en las demás Ju
risdicciones, limitándose en la trami
tación a lo indispensable ¡para pun
tualizar los hechos en que hayan de 
fundarse las resoluciones que se dic
ten, las cuales se redactarán concisa
mente, haciéndose en ellas mención 
concreta, de las medidas que hubieren 
de adoptarse.

Las decisiones de estos Tribunales 
tomarán el nombre de acuerdos, y la 
designación del lugar, día y hora en 
que han de celebrar sus sesiones será 
hecha por el Presidente del respecti
vo Tribunal. Los Vocales en que ac
túen los Tribunales de menores no 
podrán ser utilizados para actos judi
ciales.

Artículo 16. Los hechos calificados 
de delitos o faltas en el Código penal 
o en Leyes especiales que se atribu
yan a los menores de diez y seis años, 
serán apreciados por los Tribunales 
tutelares con razonada libertad de cri
terio, teniendo en cuenta la naturale
za de los .expresados hechos en direc
ta relación con las condiciones mora
les y sociales en que los menores los 
hayan ejecutado, y prescindiendo en

absoluto del concepto y alcance jurí-* 
dicos con que, a los efectos de la res-* 
pectiva responsabilidad, se califican 
tales hechos como constitutivos de 
delitos o de faltas en el Código penal 
y en las mencionadas Leyes especiales.

Artículo 1?. El Tribunal pudrá 
adoptar en sus acuerdos las inedia 
das siguientes:

a) En el ejercicio de la facultad, 
reform adora:

Primera. Amonestación o breve 
internam iento.

Segunda. Dejar at menor en si^ 
íuación do . liberlad vigilada.

Tercera. Goto cardo bajo la cus-: 
todia de otra  persona, familia o de 
una Sociedad tutelar.

Cuarta. Ingresarlo en un están 
blecimienfo de educación, de o User-: 
vación o reforma, de carácter  par-* 
ti cuíar u oficial.

Quinta. Ingresarlo  en establecí-; 
mientos especiales para  menores1 
enfermos, anormales o difíciles.

En todos estos casos, excepto el! 
primero, el respectivo Tribunal eie-s 
s ignará  un delegado que se encara  
gue de 'la vigilancia del menor y de; 
la persona, famidia, Sociedad o E s h  
tablacimiento a cuya custodia haya 
sido confiado.

Unicamente podrá ser  in ternada 
el menor en un Establecimiento es-* 
pecial para casos difíciles, cuando! 
los medios de corrección empleados! 
en las demás instituciones re íorn  
m adoras auxiliares del Tribunal,; 
resu lten  ineficaces, dadas sus con-! 
diciones personales de desmoraliza-* 
ción o rebeldía.

b) En el ejercicio de la facultad  
pr o t e»c tora, e l T r i b u n a Upo dr á a d o p -: 
ta r  las medidas de requerimiento,; 
de imposición de vigilancia o dq 
suspensión del derecho de los pa-* 
dres o tu tores a la gu a ld a  y educa-; 
ción del menor, ordenando, en su; 
caso, que éste sea confiado a un# 
persona, familia, Sociedad tu te la^  
o Establecimiento, nombrándole uif 
delegado o encomendando la vigi-s 
lancia del guardador a las Jun tad  
de Protección a la infancia.

c) En el ejercicio de la facul-* 
tad para  enjuiciar a mayores d<£ 
diez y seis años se. aplicarán last 
penas señaladas en e»l Código pena! 
o leyes especiales. \

Artículo 18. Siempre que e s to l  
Í r ib u n a le s  adopten medidas p.ío.is 
longadas de vigilancia, de guardS 
y educación o de reform a, ejercen  
rán su acción tu te la r  sobre ei-meSé 
ñor de un modo permanente, hastfS 
que acuerden el caso de vigilancia^ 
alcen la suspensión del derecho jd<S
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los padres o tu to res , o decreten la 
libertad  definitiva, pero sin que es
ta acción tu te la r  pueda exceder de 
la m ayoría de edad, que será a este 
efecto, en todos los casos, da de 
¡veintitrés años.

Cuando suspendan ei derecho a 
Ja guarda y educación de los padres 
o tu tores, los m ism os Tribunales 
ejercerán la tu te la  de la  persona del 
m enor, podiendo confiarle! a o tras 
personas o entidades y asum iendo 
el T ribunal las facultades que a ios 
padres o tu to res competen para au 
to riz a r  los contratos de aprendiza
je  o de trabajo , la em igración o la 
Irsciipo ión  del m enor en el E jé rc i
to  o en la M arina de gu erra  o m er
cante.

A r t íc u lo !  9, En los casos en 
que el m e w r sea sometido a s itu a 
ción de libertad vigilada o se im 
ponga la vigilancia protectora, el 
¡Tribunal puorá- acordar las m edi
das o restricciones com plem enta
ria s  que estim e favorables a su co
rrección o protección, y los padres 
.0 tu to res no podrán e je rc ita r los 
derechos a que se refiere el últim o 
párra fo  del artícu lo  anterior! sin 
.autorización del mismo Tribunal.

Guando ej m enor sea entregado 
a, o tra  persona, fam ilia, Sociedad o 
E stablecim iento en el ejercicio de 
la facultad reform adora, se consi
derará , im plícitam ente, en suspen
so el derecho de los padres o tu to 
res a su guarda y educación.

A rtículo 20. Si un menor que 
estuviese som etido a la ju risd ic 
ción perm anente de un T ribunal tu 
te la r, en el ejercicio de su facu l
tad  refo rm adora, com etiere algún 
delito, después de cum plidos los 
diez y seis años y antes de cum plir 
los diez y ocho, el T ribunal podrá 
¡solicitar del Juzgado in stru c to r o 
'de la Audiencia com petente que di
cho m enor no. quede en pris ión  p re 
ventiva, sino confiado a la custodia 
‘del mismo Tribunal tutelar*

Artículo 21. Jodos ios acuerdos 
que no impliquen suspensión o res
tricción del derecho de los padres 
o tutores a la guarda y educación 
¡del menor o modificación de la si-* 
tuación de un menor tutelado, po-n 
[drán se¿ adoptados por el Presi
dente ante el Secretario del Tribu
nal, estando asim ism o facultado el 
Presidente para aplicar a los me
nores medidas leves de breve inter- 
namiento y para  decretar su in ter- 
jnamiento provisional. Los demás 
ácuerdos que se adopten en el ejer
cicio de las facultades reformadora 
.0 protectora y los que se dicten en

el procedim iento p ara  enjuiciar a 
líos m ayores de diez y seis años 
quedarán reservados a! T ribunal 
en pleno.

Artículo 22. Las resoluciones 
del T ribunal tu  te lar serán  desde 
luego ejecutivas cuando se tra te  de 
ía corrección o protección de m e
nores, y las apelaciones:'que contra 
las m ism as se entablaren  se adm i
tirán  en un solo efecto, sin que en 
ningún caso puedan determ inar la 
suspensión del acuerdo recurrido .

Sólo se considerarán apelables 
en el ejercicio de dichas facu lta 
des refo rm adora y p ro tec to ra  líos 
acuerdos en que se 'lim iten dere
chos de los padres o tu to res, decre
tándose la libertad vigilada o la im 
posición de vigilancia de un menor, 
entregándolo a o tra  persona, fam i
lia, Sociedad o Establecim iento, o 
suspendiendo el derecho de dichos 
represen tan tes legales a su guarda 
y educación.

En caso de apelación, se rem iti
rán  a la Comisión Lodos los an te 
cedentes que hubieran servido de 
base al acuerdo, con el inform e que, 
al efecto, redactará  ed. T ribunal que 
hubiere conocido del hecho. La Co
misión de Apelación, oyendo o 110 a los 
in teresados, reso lverá ebetando su 
acuerdo en un plazo que no podrá 
exceder de un mes, a con tar desde 
que hubiesen llegado a su poder los 
oportunos antecedentes e inform es.

Artículo 23. Los acuerdos de 
los Tribunales, dictados para  co
rreg ir  y p roteger a los m enores de 
diez y seis años, no revisten carác
te r  definitivo y pueden ser modifi
cados y aun dejados sin  u lte rio res  
efectos por el mismo T ribunal que 
los haya dictado, bien de oficio o 
bien a instancia  del represen tan te  
legal del m enor o £el respectivo de
legado.

Los acuerdos que tuvieren el ca
rác te r de apelables y en que se ap li
quen m edidas duraderas de vigilan
cia o internam iento, deberán ser re 
visados por el T ribunal cada tres 
años, si durante este término no 
se hubiere modificado la situación 
del m enor.

CAPITULO IV 
Instiíuclonas auxiliares.

Artículo 24. Se promoverá, por 
medio de la Comisión directiva y de 
las Juntas provinciales y municipa
les de protección a la infancia, la 
creación de Sociedades y Estableci
mientos tu telare3. Dichas Sociedades 
y Establecimientos necesitarán ser 
autorizados por la Comisión directi

va, siempre que desempeñen funefífef 
ne<s de carácter técnico de observa^', 
ción, vigilancia o tratam iento de me- i 
ñores corregidos por los Tribunales 
que esta ley reguía.

Artículo 25. Los menores confia
dos por el Tribunal a otras personas, 
familias, Sociedades tutelares o Esta
blecimientos en el ejercicio de su fa- j 
cuitad reformadora, serán sustenta- ; 
dos y educados mediante el abono efe 
estancias, sufragadas por sus padres, 
o satisfechas con cargo a los bienes 
del menor, o con las pensiones del 
Estado y Corporaciones, y con Jos 
demás recursos propios del T ribunal,: 
en la forma que el Reglamento de-' 
termine. i

Los menores que el Tribunal acuésH 
de confiar a otras personas, familias*' 
Sociedades tutelares í¿> Estableoimien-: 
tos benéficos en el ejercicio? de la fa-n 
cuitad protectora, serán sustentados.'' 
y educados por cuenta de los Muni-;' 
cipios en que hubieren nacido:; a íal-.‘ 
ta de medios municipales, por las 
provincias a que dichos Municipios 
pertenezcan, a cuya efecto', a requerí
ri-miento del Presidente del T ribunal,"

1los Ayuntamientos obligados se h&< 
rán cargo de los referidos menores g 

i satisfarán los gastos de sus est.anc^a^^ 
No ohtante lo- dispuesto en el pád. 

rrafo anterior, ei Tribunal podrá re*#] 
servarse o recabar en cualquier mon 
mentó la colocación y pensionado 
rectos de los menores sobre quienes] 
ejerza la función protectora, siempre!’' 
que lo considere conveniente para los; 
fines de su misión tuitiva, procedieii-,1 
do en la forma establecida en el pá- j 
rrafo prim ero de este artículo. I 

Artículo 26. Los Ayuntamientos o \ 
Diputaciones que se hagan cargo de¡'' 
un menor, de acuerdo con lo previs-j 
to en el artículo precedente, podrá®*' 
prestar este servicio utilizando sus] 
propios Establecimientos benéficos o] 
concertándolo, mediante abono de"- 
pensiones, con entidades prqte.etorW  
legalmente autorizadas, q  con fam-W 
lias honradas que la Junta de P ió^! 
tección a la Infancia del mismo Mu-Ó

inicipio le proporcione, quedando loa 
menores protegidos bajo la vigilan-; 
cia de la respectiva Jun ta  de Protee-s 
ción, sin que en ningún caso, puédaos 
ser devueltos a sus padres ni a pe£*| 
sona alguna sin autorización del T rtl 
bunal tutelar competente.

Cuando los podres, o el mismo mSbJ 
ñor con sus propios recursos, pudieN * 
ran sufragar en todo o en parte* M'¡ 
juicio del Presidente del T r ib u n a l  
los gastos de educación y sustento, 90 
abonarán a la eorrespondieate Coi»,
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pcuación lasjKMisior.es que cíe los mis- 
rnos se obtengan, con arréelo a los 
presepios bel Regíame alo.

Disposición final.

Quedan derogadas tocias las dispo
siciones que se opongan a lo estable
cido en el presento Deere lo-ley, que 
córner.7.ará a regir al r!;a sinuienfe 
del on que termine su publicación en 
la Gnu uta.

Dado en .Palacio a tros de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

« A L F i ) a' o O
El í-Vctskíeníe del Consejo de Minisí ros, 

M lG U K i. rU íM O  DE [ í ÍVPIUA Y  U.RIJANJTJA.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

EXPOSICION

SEÑOR: Suprimida la Escuela de 
Crim inología por el artículo 8.° clel 
Real decreto de 17 de Diciembre ele 
119.26 y en estudio la reforma y  orga- 
pizaeión clel Centro de enseñanza don
de hoyan de perfeccionar su aptitud 
los funcionarios del Cuenpo de P r i
siones, se plantea la necesidad do 
«.tender al reclutamiento del personal 
<&e la Sección técnica de dicho servi
cio, por estar a punto de agotarse el 
©úmero de los aprobados con derecho 
% ocupar las vacantes que se produz
can, y en tales circunstancias ningún 
procedimiento de seleccionar parece 
m ejor que el de oposición, mucho más 
teniendo en cuenta que los que a ella 
puedan concurrir poseen ya conoci
mientos que, unidos a los que en los 
¡ejercicios han de exigirse y ¡probarse, 
lian de ser notoriamente suficientes.
• Ta l es la finalidad del presente pro
yecto de Decreto, que el Ministro que 
Suscribe se honra en someter a Y. M.

Madrid, 4 de Febrero de 1929.

SEÑOR:
V L  R P de V

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

REAL DECRETO 

W-úm. m i.
A  propuesta del Ministro de Justi

i ’iá y Culto,
’ : ¡Vengo en decretar lo siguiente:
; Artí-ailo !.° Se autoriza la convo

ca to r ia  y celebración de oposiciones 
’ fentre los funcionarios de la Sección 
áffetxilla.r del Cuerpo especial de. P r i
siones, para cubrir 25 plazas de Asni- 

Jpantes a Ayudante de. la Sección túc- 
; feica del mismo Cuerpo.

(Artículo 2a  Las oposiciones se ve

ri ílcarán con sujeción al adjunto l io -  
glamento, que queda aprobado, ju z 
gando los e jercicios el Tr ibunal cuya 
•designación se haga en la convocato
r ia  y  con arreglo al programa de m a 
terias que al mismo tiempo se pu
blique.

Dado en Palacio a cuatro de F ebre 
ro de mil.novec ientos veintinueve.

A LF O N S O
El M liU sfro  de Justicia  y  Culto,

G alo  P o n t e  E s c a r t í n .

REG LAM EN TO

n que han da ajustarso jas o p o s ¡ «  
clones para ia provis ión  do plazas 
de Aspirantes a Ayudantes del Ouer-

P® de Pris iones.

.A r t icu lo  L °  a  Ja referida ormm

L b T É ó f ' b i!id03 lodos ios íu íc io l
b  Ó T  f ,  Ct,V°  C¡° l£l S6cción Au- *h ia i cíe! Cuerpo de Prisiones Tptti
bien podrán' concurrir los e x c A i T ¡
de ¡a re fe r ida  Sección, siempre a® !
.nenien por lo monos' ó o C  f  - T

servicios efectivos.
Las instancias solicitando la  admi- 

. .o a  como opositor serán remitidas a 
la Dirección general de Prisiones ñor

Í Ó i Ó t r f  TV0C a ü n a  6n  l a  G a c e t a  d e  
-U-.-drtjj. Los excedentes las . presen-

píazo. ° ireCtameote on el ^Presado

, V C ,  ° P osU? res deberán abonar en 
la iiam litación del Material do la D i 
rección general de Prisiones, la can
illad de 25 pesetas en ■ concepto de 

derechos de examen, para sufragar los 
gastos de, las oposiciones, exp id iéndo
seles el oportuno recibo acreditativo 
ante el Tribunal como tales oposito- 
k* í . jas (e ab on o p(j Jrá h acc me hasta 
un mes después de terminado el p ia- 
¿'o de presentación de solicitudes.

Da relación de opo-silcres admitidos 
se publicará en ia G ace ia  de Madrid  
quince días antes, por ’ o menos de 
comenzar los ejercic ios, ,:,or orden 
alfabético, en el que serán l l a m a d o s  
i\ actuar.

Articu lo  2 E Robos Jos opositores 
deberán solicitar ei oportuno’ p e rm i
so para ausentarse do sus destinos 
con la anterioridad prudencial a d i 
cha fecha. Con objeto de que eí ser
v ic io  no se resienta se liarán dos tur
nos, a íhi de que puedan concurrir 
los opositores alternando sus ausen
cias los que prlenezcan a la plantilla 
de  ̂ un m ismo Establecimiento, ha
ciéndose dentro de cada turno un se
gundo 11 airamiento para aquellos que 
justifiquen que no pudieron presen
tarse en el primero.

Artículo V o El Tr ibunal para ju z 
gar los e jercicios de oposición, será 
i orneado por el lin io. Se, Direc tor ge
neral de Prisiones, ooma Presidente, 
quien, caso de imposibilidad, será 
sustituido por  el Subdirector de dicho 
Dentro; coma Vocales, uri Je fe  do Sec-. 

clon y  p iro  ele Negociado d e ’ la reíe-:

r.ida Dirección general de Prisiones 
y dos Jefes superiores o Directores 
del Cuerpo de Prisiones, desempeñan^ • 
do la función de Secretario el Vocal 
de menor categoría administrativa. : ;

Artículo 4.° Los ejercicios se v eV ; 
riíicarán en el Ministerio de Justicia!’ 
y  Culto en el local que de antemano 
se designará.

Artículo 5.° E l prim er ejercicio 
consistirá en contestar, en ei nlnzíí

mnrif- i10ra’ Prorrogable Dor oíra ’ 
meaia, un tema sacado a la suerte cté 
cada una de Jas siguientes materias í  
Sociología criminal, Derecho" penal,"  
Derecho administrativo, Legislación'' 
de I lusiones y  Contabilidad' general 
del Estaco* y  especial del Ramo d e ' 
Prisiones. .

A i tí culo 6.° El segundo ejercicio 
sera de carácter práctico y se efec
tuara por grupos de opositores en el 
numero que el Tribunal estime opor
tuno y consistirá en la S im u lac ión , 
y aprobación de cuentas del servicio 
de Prisiones y  ia formación y  extrac
to de un expediente, indicando su tra
mitación y  legislación aplicable; pará 
este trabajo dispondrán los opositores 
do un espacio do tiempo- de tres ho-: 
ras como máximo, dentro del cual lo 
entregarán al Tribunal, bajo sobre 
que se les facilitará al efecto.
_ Artículo 7.° Para la actuación vá-s 

lida del Tribunal, será indispensable 
la asistencia de tres, por lo menos, de; 
sus individuos. La calificación se hará 
dividiendo el total de puntos que ha- 
ya obtenido cada opositor, por el nú-: 
mero de Jueces presentes en el res
pectivo ejercicio. Cada individuo del 
Tribunal podrá otorgar hasta cinco 
puntos por papeleta o terna en el 
prim er ejercicio y  otros cinco pun
tos por cacia parte del segundo.

En el ejercicio oral, una vez/ que 
termine la actuación del opositor, el 
Tribunal calificará su trabajo, por 
medio de papeleta, en la que cada 
Vocal hará constar ios puntos que la 
totalidad del ejercicio lo merezca.

Terminada la sesión del día y  re-* 
tirado el público, se procederá al es-  ̂
•crutinio; La  calificación de cada opo-- 
sitor ise hará dividiendo el total de: 
puntos que le han sido otorgados, 
por el número de Vocales que ¡le 
voten. *

Sólo se declararán aprobados los 
opositores que reúnan, como m ín i
mo, la mitad más uno de la totali
dad de puntos que cada Vocal puede; 
otorgar.

El resultado de la calificación se 
hará público cada día fijando en lá 
puerta del local donde los ejercicios 
se verifiquen la lista de los oposito
res que hubiesen sido aprobados eií 
el e jercicio  respectivo, con la ca lifi
cación numérica de cada uno por or- ; 
den de mayor a menor.

Las miismas reglas se seguirán eii 
el segundo ejercicio.'

Artícu lo 8.° E l opositor que 'oh* 
tuviere calificación in ferior a .'trectf 
puntos cincuenta centésimas en' ef 
primer ejercicio, se considerará des;- ■ 
aprobado y  .no 'podrá actuar en eisB-s 
gumdo; y  el calificado en el segunda» 
con nota in ferio r ’a suiíS puntos, a®
rptÍí mnliiírin on la nrnmii&.qlji,
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A l siguiente día hábil después de 
l a terminación, .del segundo ejercí', 
ido/,,el .Tribunal, reunido en sesión 
l&eeréiá, procederá a Ja calificación 
general ele los opositores sumando- el 
pilúmero de puntos obtenidos por ca
ída uno en los ejercicios y formulan
do la propuesta definitiva por el or- 
'den riguroso de puntuación alcan
zada en la forma que se menciona 
'anteriormente, hasta llegar al núrnc- 
iTO total de 25 plazas, quedando, en 
¿su consecuencia, excluidos todos los 
demás, prohibiéndose al Tribunal la 
¡propuesta de ampliación de plazas y 
desestimándose cualquier solicitud 
jque' se presente a tal fin con ante
rioridad o posterioridad a la term i
nación de los ejercicios.

Artículo 9.° Los solicitantes que 
¡por cualquier causa no fueran ad
mitidos a las oposiciones o> que de
gistan de tomar parte en ellas antes 
d e l comienzo de Job ejercicios, ten
drán ' derecho a que se les devuelvan, 
mediante la presentación del recibo 
correspondiente, las 25 pesetas abo
na,das por derechos de examen, siem
pre' que hagan la reclamación con 
"ocho días, por lo m,enos. de antici
pación ai comienzo de aquéllos.

R E ATE S  DECRETOS 
Núm. 438.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. Torcuato Luca de 
Tena Alvarez-Ossorio Reina y Piza
rro, de acuerdo con el parecer de Mi 
'Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia y Culto-,

Vengo en hacerle merced de Título 
del R e i n e ,  con la denominación dé 
.Marqués de Luca de Tena, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a cuatro- de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

: Al f o n s o :
El Ministro de Justicia y Culto,

D a lo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Núm. 430.

Accediendo a lo solicitado por don 
Enrique Carrión y Vecín; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales de
cretos de 27 de Mayo de i  Ai 2 y 8 de 
Julio de 1922; de conformidad con los 
dictámenes de la Diputación de la; 
érandeza de España^ Sección del Mi-: 
nisterio de Justicia y Güito y Comi* 
sión permanente del Consejo de Es-: 
jado; a propuesta del Ministro de 
Justicia y Culto y de acuerdo con el 
parecer de Mí Consejo dé Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Tí
tulo de Marqués de Melín a favor del 
/expresado- D. Enrique Carrióii y  Ve* 
$ín? para sí, sus hijos y sucesores le-: 
'jgítimos, -n

Dado en .Palacio i  cuatro de F eb re 
ro  de m il novecientos ve i ni i nueve.

ALFO N SO

El Ministro • de Justicia y Colín,
Ga l o ,P o n t e  E s c a r tLx

Rúm. 440.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Criminal del 
Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso- do casación ad
mitido de derecho en beneficio de 
Mohanxed hen Mesoocl el Hauari, Ha-: 
med hen Hamido el Aros! el Haidi y 
Ali hen Ahdellah-el Hauari, condena
dos a la pena (le muerte por la Au
diencia de Tetuán  como autores de 
los delitos de robo con homicidio, le
siones y s e c u e s t r o :

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren, en el pre
senté caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 
1870 que reguló ei ejercicio- de la 
gracia de indulto; oído el parecer ele 
la Sala de .lo- Criminal del Tribunal 
Supremo y de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

V e n g o  en conmutar lá pena de 
muerte impuesta a Mohamed herí Me-- 
sooel el Hauari, ílamod bou Hamido él 
Arosi el Ilaldi y Ali hen Abdellah el 
Hauari por lá inmediata inferior de 
reclusión perpetua con sus accesorias^ 

Dado én Palacio a cuatro dé Febre-: 
ro de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín ,

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL DECRETO

IMúm, 441.

Queriendo dar un alto testimonio 
de Mi sincera amistad y afectuosa 
consideración a S, M. el Rey de D i
namarca y de Islandia, Cristian X, 

Vengo en nombrarle Coronel ho
norario del Regimiento Lanceros de 
Villaviciosa, sexto de Caballería. 

Dado en Palacio á cinco dé Fjé>: 
br ero de mil novecientos yéíntl-: 
hueve.

ALFONSO

El Ministro del Ejército*
Julio 'de A rdXnÍ z y  Crespo.

MINISTERIO DE MARINA

E X P O S IC I ON

SEÑOR: La conveniencia de que el 
personal cuyo cometido principal es 

el mando de mar ejercite ésto en le
dos los empleos de su Carrera, exi
giéndosele. como condición. Indispen
sable para alcanzar empleos supe
riores, justifica la modificación de lo 
dispuesto en la ley de 15 de Mayo- 
do 1892, en el sentido de que se exija 
a los Capitanes de Corbeta un. rulo de 
mando de los dos regíame ni arios do 
embarco en su empleo.

Y  con el fin de atender a esa t* sn- 
veniencia, el Ministro que .suscribe, 
teniendo en cuenta la consulta emi
tida por la Junta Superior de la Ar
mada, se honra en someter a la su
perior aprobación de V. M. el s i
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Febrero de 1929.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ‘ -

M a te o  Ga r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .

REAL DECRETO 

Súm. 442.

A propuesta del Ministro de Ma-> 
riná,

Vengo en decretar lo siguienle:
Artículo único. Las condiciones 

reglamentarias dé embarco para el 
ascenso en el empleo dé Capitán de 
Corbeta, para: los que alctualmeiité 
ho las tengan cuhipliclas, "serán 'dé 
doé "años como mínimo, uno de ellos, 
por lo" menos, de' mando.

Dado éií Palacio a tres de Febrera 
dé mil novecientos veintinueve: (

ALFONSO! |

• El Ministro de Marina,
M ateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REALES DECRETOS

Num. 443.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

V e n g o  e n  nombrar Director de 
Aeronáutica del Ministerio dé Mz&U 
na al Contrálhliránte dé la 
D . Ju an  C ervera  y  V a lderram a, e l 
cual cesará en el cargo dé Geíígfal 
Jefé dé lá Sección del Material dé 
dicho Ministerio. ' •

Dado en Palácio á tres de Febrero 
dé "mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

Mateo  G a r c ía  y  d e  lo s  R e y e s .
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ftúm. 444.
A propuesta del Ministro de Ma

flm,
Vengo en nombrar General Jefe 

de la Sección de Escuelas dei Minis
terio de Marina al Contralmirante de 

i la. Armada D. Francisco Javier de 
Enrile y García, el cual cesará en el 

I cargo de Jefe de Estado Mayor del 
í Departamento de Cartagena.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
 ̂ El Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c í a  y  d e  l o s  R e y e s .

fyúm. 4&S.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar General Jefe 

de la Sección del Material del Mi
nisterio de Marina al Contralmirante 
de la Armada D. Andrés Elvira y 
Alvarez, el cual -cesará en el destino 
de eventualidades.

Dado en Palacio a tres de Febrero 
de mil novecientos veintinueve, 

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

M a t e o  GAr c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
ftiúm. 63.

Excm o. Sr.: La Junta Central 
del Censo electoral, en com unica
ción de 29 de Diciembre último, 
formula dos propuestas ail Góbier-. 

i no encaminadas* una al procedí-, 
mi'e.nto a seguir para designar a 
los Presidentes y sus suplentes de 
las Mesas electoi^les, y  otra, al nú-, 
mero de electores que debe consti-. 
tuii* cada Sección; exponiendo,, en 
cuanto al primer extremo, que si 
bien vía inclusión ¿le las .mujeres, 
electoras en las tres listas preve-: 
nidas debería hacerse iníercalándo-. 

t las,, con arreglo a sus apellidos, éfi-

I
tre flos varones, para poder sin d i- 
Icu ltad alguna designar los Presi
dentes de los tr¡es primeros nom - 
1 brea de cada una y los suplentes de 

| los tres últimos, resultaría costoso 
hacer fia lista del tercer grupo que 
por la regla segunda ele la Real or
den de 30 de Noviembre de 1908 se 

; ha de form ar con. un ejemplar Reí 
Censo de la Sección corespondien-

te, con las anotaciones debidas en 
su margen izquierdo y la exclusión 
de los que figuren en los otros dos 
grupos; que la separación do las 
listas en que se incluya a las mu
jeres no supone ci que tenga que 
acudirse en cada grupo de unas y 
otras a flos tres primeros nombres, 
pues de hacerlo resultaría que ha
bría que tener en cuenta 18, y con 
ello se daba proporcionalmente ma
yor derecho a la mujer, toda vez 
que concurría en el mismo núme
ro que los hombres, no obstante 
ser generalmente {excepto en las 
grandes poblaciones), en cada Sec
ción, en mucho menor número que 
aos varones, cuando ni la letra, ni 
el espíritu de la legislación vigen
te es el de darlas preferencia, sino 
el de que intervengan con el hom
bre en las funciones electorales; 
debiendo ajustarse e! procedimien
to a lo dispuesto en el número 4.° 
de la Real orden circular de 16 de 
Agosto de 1926, y a la ley Electo
ral, haciéndose la designación sólo 
de entre nueve nombres.

En cuanto ai segundo de los 
enunciados extremos la Junta Cen
tral detl Genso. electoral opina que 
señalado en la ley el tiempo de ocho 
horas para verificar las votaciones, 
no es posible que puedan emitir el 
voto todos los electores, cuando pa
se dé 500 el número de cada Sec
ción, dándose el caso de que se 
acerque, y  aunque exceda algunas 
veces de mil, en las grandes pobla-: 
ciones, por lo cual debería soilo 
constar cada Sección, a lo sumo, de 
500, computándose en este número 
el de varones y hembras; pero que 
estando en la actualidad terminán
dose la impresión y publicación de 
las listas correspondientes a la rec
tificación del año 1928, supondría, 
si ahora hubiera que ap'ticar este 
criterio, una modificación de im por
tancia del Censo, que llevaría con
sigo gastos, considerables para el 
Estado y pa^i las Diputaciones pro-, 
viudales, pdf lo que ^entiende que 
podía ser aplicable en 3a próxima 
rectificación, y  en el caso de preeé-. 
der convocatoria, para alecciones, 
podría disponerse, al mismo tiem
po, que fuera mayor, el número de 
horas destinadas a ia emisión defl 
voto, pudiendo llegar esta amplia
ción a otras ocho horas más de las 
señaladas en la ley, o sea hasta las 
doce de la noche.

De conformidad con los referi
dos acuerdos adoptados por la Jun
ta Centra*! del Censo electoral so 
bre los que ha emitido, favo rabie

informe el Ministerio de ja  Gober-* 
nación,

S. M.. el REt (q. B, g,) se lia ser -  
vido disponer;

1.« Las listas a que se refiere eS 
artículo 33 de la ley Electoral!, en 
que ha de incluirse a las mujeres* 
según la Real orden de 17 de No-í 
viembre de 1926, deberán ser s e 
paradas de ios varones, haciéndose 
la designación de ios Presidentes, 
de las Mesas, de los tres grupos? 
de los tres primeros nombres, dé 
las listas análogas de varones y  
hembras, intercalándolos por rigu-. 
roso orden alfabético de sus prime-: 
ros apellidos, respetando también 
01 segundo, y el nombre, de modo 
que se tome de entre las dos listas 
análogas de varones y hembras tan 
sólo tres nombres, y de ellos se de-; 
signará el Presidente, procediendo, 
de la misma manera para nombrad 
el suplente.

2.° Cada Sección electoral eonsn 
tar.á, a (lo sumo, de 500 electores, 
computándose en este número va-, 
roñes y hembras; y

3.° Las modificaciones que erí 
cumplimiento del precepto anterioq 
hay en de experimentar las listas dé 
volantes de les Secciones se miro-: 
ducirán a partir de Ja próxima rec-; 
tilicación anual del Censo electoral.

Es asimismo lía voluntad de 3. 
que en el. caso de celebrarse alga-, 
ñas elecciones con arreglo a las ac-¿ 
tuales listas de los electores que 
form an cada Sección, ser tenga en  
cuenta, ail anunciar la correspon
diente convocatoria, la necesidad 
de ampliar el número de horas des
tinadas a la emisión del voto.

De Real orden lo digo a Y. E, pa-; 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a ,Y. E. mu-: 
chos años. Madrid, 4 de Febrero de 
1929, f i

PRIMO DE RIVERA •'
Señores...

Wúm. 64.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que, 

en nombre y representación del Gmr-. 
po de. Comedores Intérpretes de Bu~ 
qnes, promueve IX Vicente Gabestany 
Bailester, en súplica de que se lleve 
a cabo la reorganización de aquél y 
siga dependiendo d e l. • Ministerio áé. 
Trabajo y Previsión;

Visto el Real éeictretodey dictado, 
por esta Presidencia del -Consejo en 3 
úe Noviembre último • organizando lm  
Departamentos ministeriales,, .que dis
puso se incorporase ai nueva. Minis
terio de la Economía Nacional la I>i~.
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Peooión general de Comercio con to
ldos los servicios que afectan á la eco
nomía, tanto en el concepto de pro
ducción, como en los de comercio y 
¡consumo:

Considerando que si bien el Cuerpo 
de Corredores de Interpretes de Bu
ques ¡no se menciona entre los orga
nismos que la citada soberana dispo- 
isición adscribe al Ministerio de la 
Economía Nacional, es lo cierto que 
h éste debe quedar afecto dicho Cuer
po, no tan sólo por las funciones que 
desempeña como intermediario en el 
'[tráfico marítimo, si que también por 
haber pertenecido a la Dirección ge
neral de Comercio, Industria y Segu
ros (Sección segunda, Negociado x>ri- 
¡mero).

En atención a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que el Cuerpo de Corredores Intér

pretes de Buques dependa del Minis
terio de la Economía Nacional, al que 
fee remitirán por el de Trabajo y Pre
cisión cuantos expedientes y docu- 
pientos obren en el mismo relaciona-: 
dos con la Correduría Marítima.
: De Real orden lo digo a V. E. para 
feu conocimiento y efectos consiguien- 
jtes. Dios guarde a V. E. muehos años. 
¡Madrid 4 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA:
Señor...’ ¡

Núm. 65.
Excmo. Sr.: El Real decreto de 12 

‘ de Enero último preceptúa que Jas 
funciones jurídicas y  de oixlenación 
de pagos adscritas a la extinguida 
Oficialía Mayor- de esta Presidencia, 
Corresponderán en lo sucesivo al 
Cuerpo técnico administrativo de 
nueva creación.

Originarse en la práctica algunas 
(Confusiones, que es preciso esclarecer, 
dimanantes de que en las disposicio- 
jpes oficiales y singularmente en las 
¡que se refieren al Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ct-: 
¡viles die tan frecuenta aplicación, se 
[encomiendan taxativamente determi-: 
Hadas atribuciones al Oficial mayor.

}Y con el propósito de obvias las 
iludidas dificultades,

B. M. el .Rey (q. D. g.) se ha, ser-* 
Sido resolver que en cuantas dispo
siciones se mencionen ai uncial ma
yor, se entenderá que se refiere al 
je fe  del Cuerpo técnico administra-: 
iíyo, el cual podrá seguir denominán-:

dose Oficial mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señores...,

MINISTERIO BE JUSTICIA Y CULTO

REAL ORDEN 

Puro» 146.

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento de lo 
prescrito en el lteal decreto de esta 
fecha, autorizando para convocar opo
siciones a Ayudantes del Cuerpo de 
Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.)' sé ha ser-, 
vido disponer:

1.° Que se convoque a oposiciones 
entre los funcionarios de la Sección 
Auxiliar del Cuerpo especial de Pri
siones para cubrir 25 plazas de as
pirantes a Ayudantes, con derecho a 
ocupar las vacantes de dicha catego
ría que en lo sucesivo se. produzcan 
en la Sección Técnica del mismo 
Cuerpo, una vez colocados todos los 
aspirantes que actualmente existen de 
la pasada convocatoria.

2.° Que el Tribunal calificador de 
dichas oposiciones quede constituido 
por V* I* como Presidente, y como 
Vocales por D. Críspulo García de la 
Barga, Jefe do Administración de pri^ 
mera clase de esa Dirección general; 
D. Francisco Murcia {Santamaría, Jefe 
superior de primera clase del Guer^ 
po de Prisiones; Dt Isidoro do los 
Ríos y Valdivia, fófe de Negociado de 
primera d a s e  de ese Centro directi
vo, y J}A José de las Hopas García* 
Director de primera clase dfel Cuerpo 
de Prisiones, que actuará como Be-? 
cretario. Ejercerá las funciones dé 
Auxiliar del 'Tribunal D, Luis Fer* 
nández de Angulo, Tenedor de Libros 
efe esa Dirección gener&L

3.® Los ejercicios de oposición da* 
rán comienzo el día 20 de Mayo pró
ximo, a la hora y en el local que se-* 
fíale el Tribunal con ocho días de an^ 
telación.

D e Real orden lo digo a  V 5 I. para
su conocimiento y efectos consiguiem 
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 dé Febrero dé 1929,

PONTE

Señúg? gene®! de. Prisiones,

Programa de materias para e l pri
mer ejercicio ds fas oposiciones a 
pSazas de Aspirantes a Ayudante de

Prisiones,

SOCIOLOGIA CRIMINAL 
Temas.

1. Concepto, objeto* y límites de la 
Sociología criminal. Otras denomina
ciones que ha recibido.

2. Etiología eiirunai. Clasificación 
de las causas del delito,

3¡. Ciausas físicas del delito. In
fluencia deL medio geográfico.

4. Causas individuales del delito, 
Influencia de los caracteres orgánicos* 
La raza. La sexualidad. Notas dege-, 
nerativas que acusa la Antropología 
criminal.

5. Causas individuales del delito. 
Anomalías mentales y morales que 
descubre la Psicología criminal.

6. Causas individuales del delito. 
La sugesión. Sugestión hipnótica. Hip
notismo y sonambulismo. Opiniones 
sobre la realidad del crimen hipnó
tico.

7 Causas socialies del delito. In
fluencias del medio económico, del pe., 
dagógico y del político.

8. Clínica criminológica. Clasifica
ción dfí los delincuentes. Criminalidad 
atávica y evolutiva. El delincuente 
habitual. Criminalidad habitual con- 
génita o adquirida.

9. El loco criminal. Principales 
formas de su delincuencia.

ÍO. El delincuente ocasional. No
tas características. Su clasificación.

11. El delincuente por pasión. For_ 
mas en que se muestra. La fuerza 
irresistible. La séudopasión.

12. La mujer delincuente. Sus ca
racteres orgánicos. Causas de la cri
minalidad femenina.

13. El niño delincuente. Causas dé 
la criminalidad juvenil. Manifestacio
nes delictivas,

14. Estudio del delincuente. Su 
identificación personal. El tatuaje re
mo manifestación psicológica de los 
sentimientos, La Fotografía y la An
tropometría. El retrato- hablado.

15. Identificación personal. Siste
mas dactiloscópicos. Antecedentes re
motos. Sistemas Gallón y Feré, ííen- 
ry, Gasti Pottecher y Vucetich. Va
riantes de este, último. Otros sistemas 
modernos de identificación,

,18. Estudio dé los móviles psico
lógicos del delito. Métodos éxperl* 
mentales. Psieome trfa. Laboratt rio».

17. Móviles psicológicos del delito* 
Métodos da observación. Cuestiona-* 
rios.

18. Móviles psicológicos del delito. 
La lejy do la herencia.

19> Política criminal preventiva. 
Teoría de los susütutivos penales.

20. Profilaxia social Readapfación 
moral de los malvivientes. Segrega
ción de los degenerados, alcohólicos, 
vagos y mendigos como medida de 
preservación. Establecimientos esspe-.. 
cíales.

2'1. Política criminal represiva. El 
concepto de la responsabilidad penal, 
según la escuela clásica.

22. El concepto de la responsabi-
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Iklad, según la escuela correeclona!. 
Principios fundamentales- del corree- 
idealismo.

23. El concepto 'de la responsabi
lidad, según la escuela positiva. Bu 
va lo r a nir o p o I óg ico.

24. El concepto- de la responsabi
lidad, según la escinda de la defensa 
social.

■ 25. La noción del estado peligroso
del delincuente. Individuos a que es 
aplicable. Elementos y consecuencias 
del estado peligroso antes y después 
del delito. ' ! - m r  I i

i 26. El concepto ele la responsabi
lidad atenuada. Borní lo eos, d é b i l e s  
mentales, epilépticos, degenerados en 
general.

27. Clasificación de los delincuen
tes por su capacidad de reforma mo
ral. Tratamientos correlativos.

128. Delincuentes irreformables e
incorregibles. Necesidad de su elimi- 

¡ nación. Establecimientos adecuados, 
j 20. Tlratamientosi especiales. J&-
j venes, mujeres, ancianos, enfermo^;
’ Establecimientos para cada categoría.

30. Manicomios judiciales y pena-: 
Ies. Su organización y régimen.

31. Significado de las “medidas dé 
seguridad” que estatuyen los moder
aos Códigos penales. Establecimientos 
fue su ejecución requiere. Condicio
nes para la eficacia d-d tratamiento 
fin los mismos.

32. Aumento y disminución dé la 
criminalidad. La estadística peniten
ciaria corno instrumento de compro
bación. Métodos estadísticos. Grupos 
fíe operaciones. Datos y cuadros. Le
pes de los hechos sociales.

DERECHO PENAL 
Temas.

1. Nociones generales sobré el de
recho de castigar y la evolución del 
Derecho penal.

2. Historia sumaria d é l  Derecho 
penal español hasta el Código penal 
de 1870. '

3. El Código penal de 1928. Su es
tructura; sus principios fundamen
tales,

4. El delito y la falta en el Códi
go penal de 1928. S<u nomenclatura 
y clasificación. Diferencias más nota
bles con el Código precedente.

5. Grados de Ui infracción crimi
nal. Proposición, conspiración y pro
vocación para delinquir. Preceptos' 
del Código vigente.

6. Imputabilidad y responsabilidad. 
Concepto de ellas según el Código p e 
nal vigente. El libre arbitrio, el dé- 
terminiámo y la defensa social.

7. El dolo y la culpa. Estado de pe
ligro social. Error en la persona o en 
el hecha. Imprevisión, imprudencia o 
impericia. Preceptos del Código yi-: 
gente. . ;: v.v r > í ¡4!Wf

8. Causas de inimputabilidád y de 
justificación, que excluyen de respofe 
sabilidad, Preceptos del €ódigo vL* 
gente. ' r y -v  péj,

0. C tro unstancias atenunantes " dé 
la responsabilidad. Preceptos del Có
digo vigente. •"

i 0. Circunstancias agravantes; de 
la responsabilidad. Preceptos Sel Có- ' 
digo vigente. ' * 4:';' /

11. La reincidencia, la nuiltirrein- 
cidencia y la delincuencia habitual. 
■Preceptos del Código vigente y'del Re
glamento penitenciario 'de 24 dé Di
ciembre de Í928.

12. Circunstancias ' mixtas mochil- 
cativas de la responsabilidad. Precep
tos del Código vigente /

13. La codelincuencia. Autorés. 
cómplices y encubridores. 'Preceptos 
del Código vigente.

14. Estudio filosófico de la pena:. 
Fundamentos de la penalidad,

15. Funciones de la pena.. Funcio
nes morales y funciones utilitarias.- 
Armonía entre ellas,

16. La Ley, el Juez y. IaA Adminis
tración como órganos de las funciones 
de la pena. Individualización; arbitrio 
judicial. Idea de la sentencia indeter
minada.

17. La pena en el Código de 1228. 
Sus fines, clases, duración y orden dé 
ejecución.

18. La pena de muerte. Preceptos 
del Código vigente y de! Reglamenté 
especial de 10 de Diciembre de 1928. 
Posibilidad dé otras penas eliminato
rias.

19. Penas corporales. Juicio críti
co acerca de ellas.

20. Penas privativas dé la libertad. 
Su evolución histórica y legal.

21. La pena de. reclusión. Su apli
cación y forma de ejecutarse. Precep-: 
tos del Código vigente y del Reglamen
to penitenciario de 24 d:e Diciembre 
de 1928.
' 22. La pena de prisión. Su aplica
ción y forma de ejecutarsé. Preceptos 
del Código vigente y del Reglamento' 
penitenciario de 24 de Diciembre de 
1928. i

23. La libertad condicional y los 
bonos dé cumplimiento*. Organos para: 
su fplopuésta y tramitación. Preceptos 
del Código vigente y del Reglamento 
penitenciario de 24 de Diciembre dé 
'1928.

24. La libertad condicional. Eféc-* 
tos dé su concesión. Obligación del li
berado. Causas de Revocación y reiri- 
tegro en prisión. Preceptos del Códigé 
vigente y del Reglamento' penitencia
rio de 24 dé Diciembre dé 1928.

25. La pena de arresto. Arresto dé-: 
miciliário. Depósitos municipales. Pri
siones dé partido.

' 26. Penas restrictivas de la! libe(r- 
tád. Deportación, confinamiento, des
tierro'. Preceptos del Código vigénté. *

27. Penáis privativas Sé derechos. 
La inhabilitación absoluta o especial. 
Preceptos del Código vigénté.

28. La pena de multa:: su. clasifi
cación y foriná dé ejecución. Efectos 
que fprodlícé. Preceptos del Código yi~ 
génté,

¡2:9i La condena condicional. Bu 
fin pfjmorídial y i]is efecto!. Requfe 
sitos éseiicialeé para su concesión. 
Excepciones, Casos en qu  ̂ debe 
otorgar sé'. Pr.éCG¡plos de). Código vi-: 
gen té. -

30, Suspensión de. la \ ejecución; 
de la pena a los dementes. Simula
ción de la demencia. Preceptos del: 
Código vigente y del Reglamento de* 
24 de Diciembre de 1928. '

■ DIV Extinción de ■ la besponsabi--

Helad criminal. Sus causas. Prefe 
eripGi.ón de la acción. Prescripción 
de 1.a plena. Preceptos del Código, 
vigente. ' "

32. La rehabilitación del delin-; 
cuente. Cancelación de notas en el 
Registro de antecedentes penal e&¡ 
Preceptos del Código vigente.

33. Medidas de seguridad; sus* 
clases. Su diferencia con las penas* 
Preceptos del Código .vigente y dé| 
Reglamento penitenciario Re 24 d i  
Diciembre de 1928,

34. Responsabilidad civil. Bx'  ̂
iremos que comprende. Personá^ 
responsables directa y subsidiarían 
mente. Preceptos del Código vigente 
te y del Reglamento penitenciario' 
de 24 de Diciembre de 1928.

35. Delitos de los funcionario! 
públicos en el ejercicio de su eai&s 
go. Concepto de cada uno, de e!3o§ 
y ipenalidades que ios sancionar^ 
Preceptos dej Código vigente.

36. Delitos contra la Adminífe 
tr,ación de Justicia. Concepto de efe  
da uno y penalidad correctiva, Prex
ceptos del Código vigente,

37. Delitos contra la libertad f¿
seguridad individuales. Concepto: 
cíe da detención ilegal. Formas éh: 
que pueden cometerla los funcionad 
rios de Prisiones. Precepto del Cóx 
digo cigente. 4

38. La Administración penitente'
ciaría en el Código penal vigente^
Deílicadas funciones que atribuye áj 
las Juntas de disciplina de Jos E fe  
tablecimientos. Preceptos del Códi'x 
go y del Reglamento penitenciario] 
de 24 de Diciembre de 1928.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Temas.

1. La Administración como Pox 
der del E sta d o . Sus potestades, $  
funciones.;

2.- Jerarquía administrativa. Sus' 
ellas es. y caracteres. Deberes dé 
obediencia y correspondencia. La’ 
obediencia debida, como causa dg 
justificación# N-

3. La vecindad, él domicilio y  
(la residencia. Su concepto, requisfe 
tos y '.efectos legales que producéis

4. División administrativa gfe  
rierad y divisiones especiales del 
territorio español.

5 i Organización administr.ativS 
vigente en nuestro país. La Adufe 
nistraición Central ¿el Estado. A fe  
toridades y Cuerpos consultivos.

6. El MinisteriQ de Justicia y  
.Culío, Su organización. La Dirección! 
general de Prisiones. Sus. vicisitudes 
orgánicas y su competencia.

7. 'Administración provincial. Au>: 
toridades y Cuerpos que la ejercen. 
Sus atribuciones, Su relación con losí 
servicios de Prisiones.

8. Administración m u¡ n i c i p a 1. 
Ayuntamientos. Alcaldes. Sus atrix 
buciones. Su relación con los serví-; 
ciós dé Prisiones.

9. Funciones administrativas p'fe 
rá el mantenimiento del orden. Aux 
toridades encargadas del orden púx 
Mico». -Policía. Seguridad. Guardia: 
civil. Su relación con los servidos de; ■

: Prisiones. '• . -
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1*0.’ Disposiciones que regulan el 
¡ejerckio de los derechos de reunión 
y asociación. Registro de Asociacio
nes: requisitos liara la inscripción.

11. Función adm inistrativo-peni-, 
.tenciaria. Idea de los diferentes sis- 
íemais penitenciarios y de su apari
ción sucesiva. .

12. Sistemas penitenciarios d e  
comunicación y clasificación. Influen
cia de B eccaria.. Apostolado de He- 
y/ard.

13. Sistemas penitenciarios d e  
Aislamiento y separación absoluta. La 
¡cárcel de Fi-ladelfia. Bentham  y su 
panóptico.

14. Sistem a penitenciario mixto 
de Auburn. Su comparación con el 
[de Filadelfia.

15. Sistemas penitenciarios pro 
gresivos. Maconochie. La servidum 
bre penail inglesa.

16. Sistema penitenciario progre
sivo irlandés, de Crofton. 'El Coro
nel Montesinos y el presidio de Sari 
Agustín, de Valencia, como antece-: 
[denles inmediatos.

17. Sistema penitenciarlo de ló3 
Reform atorios americanos. Sus pión-: 
eipios fundamentales. El ¡Reformato

rio de Elfnira como modelo del genero1.
18. Sistem as penitenciarios ap li

cados a los delincuentes menores dé 
edad. Las Colonias- agrícolas eri 
Francia; las Escuelas de’ Beneficen
cia en Bélgica; Has Escuelas “Boís-: 
ta l” en Inglaterra; los Reformatorios 
españoles*

19. Labor dé loé Congresos in
ternacionales penitenciarios. Influen
cia de sus acuerdos en la legislación.

20. Congresos nacionales peniten
ciarios celebrados en España. Noti
cia' de 6us conclusiones más im por
tantes.-

21. Función b enéfico adm inistra t i - 
va’. Beneficencia: general y  particu 
lar. Disposiciones qué la rigéri. E s 
tablecim ientos del Ramo. Fundacióy 
ries. ! ;*

22. Instituciones dé protección a 
la infancia abandona da, viciosa: y dé-* 
ilincuenté en nuestro pafe^

23. Función adm inistrativd-sani- 
taria. Salubridad pública:. P oli oía sa
n itaria  in terior y exterior.

24. Función adlinistrátivai dé iris- 
trucción y educación. Obligatoriedad 
de la pridera enseñanza. Otros gra
dos de enseñanza. Enseñanzas espe
ciales. Establee i-cientos dél EstadcL

25. Función adm inistrativa reg u 
ladora de la industria. Reglam:cñta= 
ción y policía industrial. Protección 
a la industria  nacional.

26. Función adm inistrativa riocial. 
Legislación obrera. Leyes dé Acci
dentes del trabajo y del Retiró obre
ro. Idea del Código' del Trabajó.

27. Contratos administrativos dé 
obras y servicios públicos. Sus requi
sitos esenciales y principio^ eri qué 
descansan. Subastas y concursos. Con
tratos exceptuados. Instrucción paré 
la  celebración dé subastas en él ramó 
de Prisiones.

28. Contratos administrativos. Ca
sos de indemnización y causas de res
cisión. Efectos que ésta producé. G a
rantías de Ja'A dm inistración.

29. Legislación que angula la con
dición do los funcionarlos públicos. 
Breve idea de la ley de 22 de Julio 
de í 918 y cfel Reglamento para  su 
aplicación.

30. Fianza de 3os funcionarios pú
blicos. Cargos que. la exigen. Bienes 
en que pueden constituirse. Form a de 
cancelación.

3L Jurisdicción! administrativa'. 
Procedimiento gubernativo'. Idea de 
las c ompe Léñe las.

32. Jurisdicción coniienciosoadmi- 
nistrativa; su organización actual. Re
quisitos que lian de concurrir para la 
interposición del recurso,;

LEGISLACION DE PRISIONES 
2yernas.

1. Precedentes legislativos. Orde
nanza, de los Presidios cíe Arsenales 
de 1804. Ordenanza general de Presi
dios de 1834. Ley de. Prisiones de 
1849. Colecciones legislativas de P re
sidios, y Cárceles de 1860 y 61. Ley 
de Prisiones de 1869. Exposición su* 
m aria y juicio -critico* del contenido 
de esa,s disposiciones.

2. Real decreto de 23 de Junio de 
1881, que creó el “Cuerpo especial de 
empleados de Establecimientos pena
le s”. Sus propósitos y sus resultados. 
Sucesivas disposiciones de reorgani
zación de di olio organismo basta el 
momento actual. Estudio comparati^ 
vo y ju icio  crítico acerca de ellas.

3. Real decreto deTcodifieación pe
nitenciaria de 5 de Mayo de 1913. Su 
estructura y contenido. Preceptos del 
mismo que se bailan en vigencia, Ju i
cio crítico que merece.

4. Integración orgánica del ramo 
adm inistrativo de Prisiones. A rtícu
lo 4.° de la ley de Presupuestos de 
1922-23 y Reales decretos de 18 de 
Octubre y 5 de Diciembre de 19,212, 
que incorporaron al Estado las oblí-; 
gac iones carcelarias.- Disposiciones 
complementarias. Trascendencia dé la 
reforma.

6. La Administración .Central dé 
Prisiones. Servicios y procedimientos 
de la Dirección general. Personal qué 
la integra. Atribuciones del Directo!; 
general, • s

6. Inspección de Prisiones. Sus vi* 
cisitudes orgánicas. Su constitución y 
funoionamiiento eri la actualidad. Gra
dos de la inspección. Jun ta  Superior 
Inspectora. Asuntos de su competen
cia. Atribuciones; y deberes do los Iné^ 
pectpres.- , L  j

7. Registró Central de Penados y. 
Rebeldes. Bu organización interior. 
Fuentes de que se: nutre'.; Actos qué 
realiza, y documentos que expide. Le
gislación qué lo regula, v

8. R egistra  central de Identifi¿&V 
cióri. Bu organización íriterioiy Fuen* 
tes. de qué se nutre» Actos qué jreall* 
zá y. dooumen&ios que Legíé* 
i&oión que lót regula*

9. Servició dé obras eri los edifi
cios penitencíanos, ConstruccioiiéS y 
reparációries. B u  U ri s t a s, eoníratosf, 
ojuas pon Mriii'nistración, Zoriá| $é 
obras, Arquitectos* fcegislaeiója
Ciál. ■ "■ v : :‘ "v ■■ i  „

10U Aliméntacion dé lOI recluíaos* 
Contratos de; áum inístrd dé vivieren 
Suministros por ádniini^raclón, RriA

clonado general y. racionado de eirfexy 
mus. Disposiciones legales y regla-;' 
m entarlas que rigen el ordenamiento 
y la ejecución do estos servicios.

11. Vos tu ario-, calzado, equipo y 
utensilio de los penados. Tiempo dé 
duración señalado1 a las prendas y, 
efectos. Vestido1 y calzado de presos 
pobres. Dotación de utensilio general 
y de mobiliario a las Prisiones. Le
gislación del servicio.

12. Destino y conducción de pév.. 
nados. Hojas do condena. Ordenes de 
destino y conducción. Expediciones 
celulares y conducciones ord inarias/ 
Contratos con i as Compañías de fe* • 
rrocarriies. Servicios gratuitos de és
tas. Hojas de conducción. Socorros de 
marcha. Bagajes, Traslado' de pena* ¡ 
dos para  diligencias judiciales. Con-: . 
ducción de presos. Conducción de-reos 
y penados demerites. Coxidu cesión de 
liberados.

13. Clasificación g e n e r a l  do las 
Prisiones por la condición de los re
cluidos en ellas y  de las penas qué 
extinguen. Prisiones Centrales, comu
nes y especiales. Prisiones provincia
les: fines que realizan. Prisiones 
partido: su cometido propio.

14. Régimen para la ejecución dé 
las penas. P  i río dos. Mecanismo del 
sistema.

15. Régimen para la ejecución de 
las penas en los Establecimientos es
peciales. Jóvenes, ¡mujeres, anclados 
y enfermos, dementes, incorregibles.

16. Tratam iento de los detenidos 
y presos. Preceptos de la ley de En
juiciam iento criminal y disposiciones 
reglam entarias.

17. Régimen de seguridad inSerior 
de las Prisiones. Vigilancia, policía, 
orden Horario dé servicios. D istri
bución y traslado' de la fuerza penal. 
Procedimiento caso de caer en de
mencia algún recluido. Auxiliares del 
régimen.

18. Régimen disciplinario de lo s  
recluidos. Premios y castigos. La dis* 
ciplina como factor moral de regene
ra cióri*

19. Régimen de instrucción y edu
cación. Escuela^ Bibliotecas. Ensé-: 
ñanaa artística. Educación física. Va
lor de 'este tiram iento como factor 
moral ele regeneración.

20. R é g i m e n  de trabajo en las' 
Prisiones. Tallerés administrativos y 
contratados, Requisitos y garantías dé 
estos contra tris. Trabajo libre. Tra
bajo agrícola y eri obras. Jornales: su 
distribución. E i trabajo como primer 
factor moral de regeneración del de
lincuente.

21. Régimen [de comunicaciones y  
visitas a penados y preisos. Su relación 
directa, con los péríódos de la conde* 
na’. Incomunicación dé los detenido^ 
¡Disposiciones legales y  reglamentarias 
[de; aplicación. ¡

2 2 / Higiene y morbilidad en lá i 
Prisiones. Reglas de salubridad gene1* 
ral. Régimen de las Enfermerías. Ser* 
vicio de suministro dé medicamentos»

23. Ingreso, Identificación, libertad 
y licénciamiento dé detenidos, presos 
y  penados. Autoridades que tienen ju
risdicción para adoptar esos acuerdos. 
Disposiciones legales y- reglamentarias 
dé aplicación a los distintos casos.
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24. Fondos de los recluidos. E l pe
culio de libre disposición y  el fondo 
de ahorros. Aportaciones que consti
tuyen uno y  otro. Naturaleza contra
dictoria de ellos, libretas individuales 
de peculio y  cartillas de la Caja Pos
tal de Ahorros. Real decreto de 19 de 
Junio de 1918. Fondo especial para el 
pago de las responsabilidades civiles. 
Preceptos del Código penal vi.ge.nte y 
del Reglamento penitenciario de 24 de 
Diciembre de 1923.

25. Economatos administrativos de 
las Prisiones. Principios fundamenta
les en que descansa su organización. 
Forma de venta. Distribución de los 
beneficios. Preceptos que rigen su fun
cionamiento.

26. Cuerpo de Prisiones. Secciones 
que lo integran. Nomenclatura y dis
tribución del personal. Ingreso y as-

I censo. Posesiones, traslados, licencias, 
excedencias, jubilaciones e incompati
bilidades. Uniforme y armamento.

27. Recompensas y  correcciones 
disciplinarias. Procedimiento guberna
tivo. Recurso de alzada.

28. Deberes y  atribuciones del per
sonal técnico. Directores, Subdirecto
res, Administradores y Ayudantes.

29. Deberes y atribuciones del per
sonal facultativo. Médicos, Caipellanes 
y Maasiros.

30. Deberes y atribuciones del per
sonal de la Sección auxiliar. Jefes de 
Prisión de partido. Oficiales, Real de
creto de 17 de Diciembre de 1926 re-

i organizando la Sección auxiliar y 
j creando el personal subalterno de 
) Guardianes..

31. Deberes y  atribuciones ue los 
\ Guardianes. Cartilla del Guardián. 
j  Uniforme y armamento.

32. Personal auxiliar de las P r i
siones. Hijas de la Caridad. Contrato 
¡ con el Estado para su servicio. Cela- 
adoras; su organización actual. Contra
maestres. demandaderos, barberos, 
electricistas, etc. Obligaciones de to
dos.

33. Servicio de oficinas de las P r i
siones. Clasificación de ellas. Docu
mentos y partes de los servicios. L i 
bros que deben llevarse en cada una.

j 34. Instituciones de Patronato de 
recluidos y  liberados. Régimen esta
blecido por el Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1928. Asociaciones exis
tentes: obra que realizas^

Contabilidad genera! del Estado y
especial de! Hamo de Prisiones.

TEM AS 

C ov labilidad del Estado.

1. Ley  de Adm in istración  y  Con- 
tag ilidad  de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911. Idea de su con
tenido.

2. Concepto de la Hacienda pú
blica. Sus p riv ileg ios  para garan tir 
••la vida económ ica de! listado.

3. O bligaciones dei Estado. P re 
supuestos generales. Su estructura 
y aJeam:c*. SupIenu u b  o d<1 cródlio 
y crcd ilos m draoiU .. •

4. Orden ación ■ i - » « n '-
b licós. A qu;ona> r i-
s ío uo :-  «Je na gres de L > D t , i í  . i 1 -

tos m in isteria les. Funciones que les 
atribuye su Reglam ento especial.

5. Contabilidad del Estado. Su 
form a. L ib ros y cuentas. Funciona
rios obligados a rendirlas. Cuenta 
general del Presupuesto

6. Actos de contabilidad: d is tr i
bución y consignación  de créd itos; 
ordenación de gastos; examen de 
nóminas y documentos de liqu ida
ción ; contracción en cuentas; ex
pedición de mandam ientos de pago ; 
su rea lización  y justificación .

7. Prescripción  y caducidad de 
créditos a favo r y en contra dei E s
tado. P lazos establecidos.

8. * T ribunal Supremo de la Ha
cienda pública. Su carácter, o rga 
nización y atribuciones

9. Funciones atribuidas ail P re 
sidente del T ribunal Supremo de 
Hacienda, com o In terven tor gen e
ra l de la A dm in is tiac ión  del E sta 
do. Glasés de in tervención  que e je r 
ce. Consejo In terventor de las 
Cuentas del Estado.

10. Proced im ien to  para la  exac
ción <ie responsabilidades p or defi
ciencia en la rea lizac ión  de dere
chos y  por la ordenación de gastos 
y  de pagos indebidos.

U .  Idea sum aria dei ju ic io  de
cuentas.

12. Expedientes de re in tegro  
por alcances,

13. Expedientes de cancelación 
de fianzas.

14. Recursos contra las reso lu 
ciones dicetadas en los expedientes
de cuentas, de re in tegro  y  de can
celación de fianzas.

15. Responsabilidades de los 
funcionarios, definidas por la ley  
de Adm in istración  y  Contabilidad y 
e:l R eglam en to del T r lgu n a i Supre
mo de Hacienda.

Contabilidad especial de Prisiones.
16. Servicios administrativos re

lacionados con la Contabilidad. Fun
ciones del D irector y  del Adm inistra
dor de la Prisión. Obligaciones del 
Ayudante auxiliar de Contabilidad.

17.: L ibros de Contabilidad. Su cla
sificación. Explicación de la forma y 
contenido de cada uno.

18. Libros de Contabilidad de los 
Economatos administrativos. Nomen
clatura, forma y  contenido de los m is
mos.

19. Manera de llevar los libros de 
Contabilidad de las Prisiones. D ili
gencia de apertura. Marcha ordinaria; 
de las operaciones. Errores. Form a de 
subsanarlos. Balance. Cierre.

20. Cuentas de las Prisiones. Su 
significación dentro de la contabili
dad administrativa. Enumeración de 
las que deben rendirse y  funcionarios 
a quienes incumbe la bligacíón. D is
posiciones para los impuestos del 
T im bre y  sobre pagos cíe) Estado, de 
observancia en tales uní vs.

21. Cuenta de Caja, Su estructura.. 
Documentos que deben unirse. Actas 
de arqueo. Disposiciones que la re - . 
guian.

22. Cuenta 'del peculio de libre 
disposición de 'los recluidos. Su es- 
f ruelurn; Documentos- que la integran.
Disposiciones a p l i c a b 1 e s.

23. Cuenta dei fondo de ahorros. 
Su estructura. Documentos que ta 
forman. Disposiciones que la regulan»

24. Cuenta de Obligaciones. Su es
tructura. Conceptos de que consta. 
Documentos que deben acompañarse 
a la misma. Disposiciones por que se 
rige. ,  ̂ i

25. Cuenta de suministro de v íve 
res por administración v por ron!ra
ta. Su estructura en cada caso*. Docuh 
montos que deben incorporársele. Dis
posiciones a que ha de amoldarse.

26. Cuenta de Economato. Su for
ma especial. Elementos y comprobar)-* 
tes que la integran. Disposiciones que 
la regulan. i

27 Cuenta de medicamentos. Su 
clasificación. Suministro por las far^? 
macias militares. Justificación docu
mental. Disposiciones aplicadas,

28. Cuenta de talleres. Manera de; 
formarla. Documentos que la inte
gran. , Disposiciones que la regulan*

29. Cuentas de responsabilidades 
civiles de los recluidos. Su est-ructu-* 
ra y contenido. Disposiciones que es-, 
iablecen la forma en que deben lle
varse. ! j

30. Cuenta de valores y utilidades 
contraídas a favor de la- Hacienda pú
blica. Su objeto y estructura. Dispo
siciones a que obedece.

31. Cuenta de Rentas públicas. Va
lores que comprende. Documentos que 
la constituyen. Disposiciones legales 
que la rigen. i ]

32. Estados trimestrales de ves
tuario, equipo y  calzado, e inventarios 
del utensilio, m obiliario y  demás efec
tos. Su estructura. Propuestas de 
baja. i i i

33. Cuentas extraordinarias. Pre-v 
supuestos para servicios especíales.; 
Libramientos a justificar y cuerdas en 
firme. Plazo de justificación.

34. Contabilidad industrial de Ia3 
Prisiones. Cuentas de maquinaria., 
herramientas, primeras materias y 
mano de obra. Gastos generales, fáw 
bricación o productos elaborados. Pre
cio de coste,

35. Contabilidad de explotaciones 
agrícolas, Cuentas de siembra, alma
cén, forrajes, yuntas o aperos, abo
nos, ganancias, jornales, consumo día-* 
rio  y  recolecciones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm . 117/

I lmo. Sr.: V isto el escrito de don 
José Plaza Pérez, como propietario 
de la Empresa de Autom óviles para 
el servicio  público de viajeros de La  
Carolina a Jaén, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del Tim-* 
bre con que por el artículo 189 de 
lá ley eelán gravados los b illetes de 
via jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente
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¡a los docum entos expedidos durante 
cuatro meses,, aplicándoles el tipo de 
gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
fcitado, asciende a la cantidad de pe- 
'setas 286 ,10, que, elevada en justa 
[proporción a un año, hacen 708,30 
¡pesetas, siendo la dozava parte de 
dicha sum a la de 59,02 pesetas: 

Resultando que ei propietario de 
Ja Empresa de referencia está con
iforme con que Be fije en 55 pesetas 
la cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglam ento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ffi
ltro carriles y Em presas de d iligen
cias y vapores para satisfacer en 
m etálico el importe del Timbre co
rrespondiente a sus billetes de v ia 
jeros y talones-resguardos cíe m er
caderías, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
éniregr mensualmente a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo ar
tículo que cuando la l citadas Com
pañías y Empresas tengan estable
cida su  contabilidad de manera que 
sea garantía de e x a c t i t u d * l a  de
term inación y  recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades pará 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos á 
dicho Reglamento,

S. M. el B ey  {q. D. g.), de con- 
tnidad con lo  propuesto por esa D i
rección general, se  ha servido nutO'- 
rizar a D. José Plaza Pérez, como 
propietario de la Empresa do Auto
m óviles para el servicio público dé 
viajeros de La Carolina a Jaén, para 
que a partir del mas de Enero del 
año en curso satisfaga en m etálico  
el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y  ta lo
nes-resguardos de mercaderías qué 
expide, fijando en 55 pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y A p o 
niendo que las cuentas que rinda a 
•bsa Dirección general y Tos justifi
cantes de las m ism as habrán de ajus
farse a los modeTüts 19 a 21 que f i 
g u ra n  en el Apéndice del vigente R e
glam ento del Tim bre.

Lo que de. .Real orden comunico, a 
y . I. para su conocim iento y efectos 
£Qnsiguieiit£$. D ios guarde a V .’ L

m uchos años. Madrid, 28 de Enero  
de 1929.

CALYO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

118.
Iilmo. S r .: V isto e* escrito  de don 

B artolom é M onlijano R ísques, co
mo propietario ie  la Em presa de 
autom óviles para el servicio  públi
co de v iajeros de Andújar a Jaén, 
so licitando sa tisfa cer  en m etálico  
el im porte del timbre con que por 
el artículo 189 de '.a ley están  g ra 
vados los  b ille tes de viajeros y  ta 
lones-resguardos. de m ercaderías  
que expide;

R esultando que el correspondien
te a los docum entos expedidos du
rante el pasado año, ap licándoles  
el tipo de gravam em  de la esca la  
gradual reform ada del artículo  an 
teriorm ente citado, ascend ió  a la 
sum a de p ese tas  281,70, siendo la 
dozava parte de dicha sum a la de 
p esetas 23,47:

R esultando que el propietario de 
la E m presa de referencia  está  con 
form e io n  que se fije en 20 p e se 
tas la cantidad que deberá en lregar  
a buena cuenta en fm de cada m es, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del v igen te R eglam ento ded Tim bre 
confiere a este  M inisterio la facili
dad de autoriza:; a las  Com pañías 
de F errocariles y E m presas de di
lig en cias  y-, vapores, para sa t is fa 
cer en m etá lico  pI im porte del tim 
bre correspondiente a su s b ille tes  
de v ia jeros v  ta lon es-resgu ard os  
de m ercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con Jas m ism a s, la  ca n ti
dad que deban entregar mensual*- 
m ente a buena cuenta; disponién^  
dose en el miSímo artícu lo  que 
cuando las. citadns. Com pañías y  
E m p resas len gaa  establecida su  
contabilidad de m anera que sea  g a 
ran tía  de exactitud  jen la determ i
nación  y  recaudación del im puesto, 
ofreciendo facilidades para las. 
com probaciones qu$ se  estim en  ne-. 
cesarías o convenientes, como o cu 
rre en el presente caso, podrá con-: 
ced érseles que presenten  las  cu en
tas anuailes y sus ju stifican tes con  
sujeción  a los m odelos adjuntos a 
dicho R eglam ento,

S. M, el Rey (q, D. g .) , de con
form idad coir lo propuesto por esa  
Dirección general, se lia servido  
autorizar a P . Bartolom é M ontija- 
no R isques, como propietario, de la

Em presa de autom óviles de Andú
jar a Jaén, para que a parí ir del 
m es de Enero del año en curso, sa 
tisfaga en m etálico el importo del 
tim bre devengado por los b ille tes  
de viajeros y ta lon es-resguard os  
de m ercaderías que expide, lijando  
en 20 pesetas la cantidad que por 

, este  concepto deberá entregar a 
buena cuenta en i  o de cada m es y 
disponiendo que las c u e n t a s  . que 
rinda a esa  Dirección general y ios 
ju stifican tes de las m ism as, habrán 
de a ju starse  a los m odelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice dul v i 
gente R eglam ento del Timbre.

Lo que de Real orden com unico  
a Y. L para su  cbnocim iento y 
efectos, con sigu ien tes. D ios guarde  
a Y. I, m uchos anos. Madrid, 28 
de Enero de 1929.

•CALYO BOTELO
Señor D irector general del Timbre*

Múm. 113.
limo. Sr.: Visto el escrito de do A 

José. Gómez. Fajaido. como propicia-» 
rio de la Empresa de automóviles 
para el servicia público de viaje roa 
de Madrid a San Sebastián de los Re
yes, solicitando satisfacer en metálD  
co el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley telón gra-* 
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando qm  el correspondiente a 
los documentos expedidos durante el 
año pasado, aplicándoles el tipo d<$ 
gravamen de ia es orna gradual ref cro
mada del artnufq -anteriormente ci-i 
tado, ascendió a la suma de pesetas: 
268, siendo la dozava parte de dicha 
suena la de pes ó as 22,33:

Resultando que él propietario de 
la Empresa de referencia está con* 
forme con que se fije en 20 pesetas 
la cantidad q u e  deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes pos 
el expresado concepto; y

Considerando q u e  el ailículo 153 
del vigíente Reglante Lo del Timbro 
confiere á este Mi qlsle.fi o la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en rncláli-: 
oo el importe de» timbre correspcm* 
diente a sus billetes de viajeros y ia-: 
iones-resguardos de mercadei fas f  
para fijar, de acuerdo con las mis* 
mas, la cantidad que deban en! regar 
.mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que
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j cuando las citadas Compañías y Euí- 
i presas tengan establecida su eonta*
; bilidad de manera que sea garantía 
; \ exactitud en la determinación y
i recaudación -del impuesto, ofreciendo 
' facilidades pavt las; comprobaciones;
1 q n c so estimen necesarias o eonve- 
ñ lomes, como ocurre en el presante 
raso, podrá concedérseles que pro-* 
seníen las cuentas anuales y sus jus* 
tifie a ates con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

B. M, el Rey (q IX gO, de coníor- 
inió.ad con lo propuesto. por esa Di
rección general, se ha servido, auto* 
r izar a D. José Gómez Fajardo, pro.-; 
piolarlo de la Empresa de automó
viles para el servirlo público de vía* 
■joros de Madrid a San Sebastián de 
ios Reyes, para que a partir del mes 
de Enero del ano en curso satisfaga 
en metálico el importe dei timbre 
devengado por los billetes de viajeros 
y taiones-resguard >3 de mercaderías 
que expide, fijando en 20 pesetas la 
canil dad que.'deberá entregar a hue  ̂
na cuenta en fin do cada mes, y. dis-: 
poniendo que las cuentas que rindá 
a esa Dirección general y los justi* 
ficantes de las mismas h a b r á n  de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente! 
Reglamento del Timbre..

I Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. I) i o s guardó a V« I. 
muchos, años.  Madrid, 29 dé Enero 
de 19(29.

CALVO BOTELO

Señor Director geneial dei Timbré*

Núm. 120.
limo. Sr..: Visto. él escrito de la 

Sociedad limitada “Autobusél La* 
corte” , dedicada al servicio público, 
de viajeros de Dastelión á Hulea y 
de Castellón a Viliarceaí,. solicitan-: 
do satisfacer en metálico; él impoi* 
te . del timbre cori qué por, gi &£* 
tí culo 189 de la ley és.táii gravados: 
ilos billetes: de viajeros, y talones* 
resguardos, de mercaderías qué &x* 
pide: : r-■•fe' ! •

Resultando que el cofAspondíen-:
, te a los documentos; expedidos du*
! rante siete mesas en él pasado; año, 

aplicándoles, el fipo de gravamen 
de 1a escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, as* 
ce lidió a la suma ele 2)5,80 pese- 

I tas, que elevada en justa propor-;
• ción a un uno hacen  pesetas 455, 65, 
"siendo la dozava pa r l o  de d icha su-, 
m a. í a á e pesetas 37,97:.

Resultando que. lv Empresa de 
referencia está conforme, con que. 
se lije en 35 pesetas, la cantidad 
que deberá entregar a buena euen-- 
ta, en fin de cada mes, por .el .ex
presado concpio; y

■Considerando que el artículo. 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio, la facul
tad de autorizar a las. Compañías 
de Ferro caniles y Empresas, de éU 
ligencias. y vapores, para satisfa
cer en metálico ei importe del tlm-; 
bre correspondiente a. sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercaderías, y para, fijar, de 
acuerdo con tas. mismas, la cantil 
dad que deban entregar mensual-; 
mente a buena cuenta; disponién-; 
do se .en e;l mismo artículo que 
cuando las citadas. Compañías y 
Empresas, tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea ga-* 
rantía de exactitud en la determi-; 
nación y recaudación del impuesto* 
ofreciendo facilidades, para las. 
comprobaciones1 que. se estimen, 
necesarias .0, .convenientes, como 
ocurre en el presen i- caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas, anuales, y sus. justificantes 
con sujeción a ios modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

S, M, el Rey (q. D. g.), de co in
formidad con lo. propuesto por ésa 
Dirección general, se ha servido, 
autorizar, a la Sociedad limitada 
“Autobuses; La corte” ». dedicada al 
servicio público de viajeros de tCa.s* 
jtellón; a 'Hules y de Castellón a Vi* 
ll.are.al, para qué a par.tii: del mes. 
de Enero, (l.el año m  curso satisfa-; 
ga en metálico e¡ imponte del tim* 
jbre devengado; por los billetes dé 
viajeros; y talones-resguardos Se; 
mercaderías; que. expide* fijando en 
35 pesetas; la cantidad que deberá 
entregan a buena éjienta en fin de 
cada mes; y disponiendo; que; laja 
cuentas; que; rinda a ela  Dirección 
general y loé justific.ant.es dé las 
mismas habrán de ajustarse' a los 
modelos 19 a 21, que figuran en él 
Apéndice clel vigente Reglamento 
del ¡Timbréi

Lo qué de Rea] orden .comunico 
$ y  i i. para' su conocimiento, y 
efectos; cónsiguienlés. Dios guarde 
a y A I, muchos, años. Madrid, 29 de 
Enero de. 1929.

JDALV.Ü BOTELO 

Señpé Director general del Timbre.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE

RIORES

SECCIÓN DE COMERCIO

El Gobierno de S. M. y el Gobierno 
de Dinamarca han convenido, poá 
^a¡nje de Notas de fechas 8/31 del ac-á 
tual„ conceder recíprocamente el ívm  
to díe la nación más favorecida a lo'l 
productos naturales y manufactura^ 
dos, cualquiera que sea su proeclen-fz 
cía, de los territorios españoles de|| 
Golfo- de Ginea que se importen erj| 
Dinamarca y Groenlandia, y a los dC; 
Dinamarca y Groenlandia que se ím:r¿y 
porten en los referidos territorios m i  
pañoles. .

Miaidirid, 31 dé Enero dé 1929.—E| 
Secretario general, E. de palacios* '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 '

RECTIFICACIÓN

En el párrafo segundo de la expo
éición de motivos del Real decreto^ 
ley número 35:9 de este Ministerio^ 
G a c e t a  de ayer, y asimismo en el aâ || 
tículo 1.°, se consigna que la Real oi^yg 
den número 68 de este Departamento^ 
aparece insierta en la G a c e t a  del 19|| 
¡de los corrientes, en yez de én ía d€||g 
15 de Enero último, rectifícase en® 
esté sentido él mencionado error; *  
publícase; á lo.s debidos efectos. 
Martínez Anido. >

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
ADMI N ISTR AC IO N 

El resumen de las cuentas defini
vas de los presupuesto^ dé las Dtf 
putaciQUés provinciales sujetas al ré* 
gimien común, .correspondientes al 
1927,, y el de. sus balances po se haj 
ultimiadiQ! aún, por los defectos ájdvéri 
tidos y por consecuencia ¡dé los dt| 
ferénteé criterios seguidos para pre.f 
sentar, lo.s. resultados de dichas cueim 
tas, circunstancias que imponen ree-; 
tificacionies,, con objeto, ¡de publicad 
su resumen, ajustándose al procedi* 
miento más uniforme posible,

A fin de que la liquidación de lof 
presupuestos de aquellas. Gorporacio^ 
nes del pasado año dé 1928 pueda 
reflejar, por igual el estado' econó^ 
mico de las mismas, este Centro fa=? 
cilita los formularios adjuntos y las 
instrucciones siguientes:

1 * Presupuesto ordinario.-—-No es
otro que el — primitivo —  aprobado, 
para el ejercicio económico dé 1928̂  
tanto en ingresós como en gastos.

2.a Presupuesto refundido.—Ei an
terior, incorporadas las resultas de| 
de 1927.-
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3.* Presupuesto liquidado .—El an
te rio i'. más los auneen tos y me nos las 
anulaciones duran te  el ejercicio eco
nómico ée 1928, del que se deducirá 
pE—de Unitivo— importo do lo cobrado
0 pagado y do lo pendiente de cobro 
P pago.

4.a Presupuestos extraordinarios—  
ISTo cabe incluirlos con el ordinario. 
Para que sirva de norm a a las Coi- 
poraciuues y especialmente a los 
Interventores, precisa recordar  los 
p re c e p 1 os 1 ega le 5 y r  egl amen f ario s 
api i cabios al caso. Las I>i put actoares 
provinciales forra acón en cada e jer
ció i o económico, que será el mismo 
que rija en la contabilidad ele i Es-
1 ad o. un pres up u es l o o r d i n a rio para  
ídondiu* 11 todas las obligaciones y 
s e r v i c i o s ,  así como para hacer f ren 
te ai déficit de ejercicios anteriores. 
.(Artículo 193. párrafo  prim or o del 
Esta!u!o provincial).

-Cuando para cubrir  atenciones im- 
ppevhlns, para  ¡safi sueier den días o 
para cualquier otro objeto de im por
tancia. no determinado en el p resu- 
p ues So ordinario; sean insuñcienles 
los rem iso s  consignados, se imanará 
1111 presupuesto- extraordinario, con 
do I ación efectiva y cabal, 'en la mis--, 
ma forma y por el mismo procedi- 
miení o que el ordinario. (Ai tí Culo 
198, párrafo  primero, del Esta tu to  
provincial.).

Los acuerdos de das Di ñu ta’: iones ; 
que bab-il i ten gastos sin que para  sa
tisfacerlos haya crédito suficiente en 
el presupuesto en curso, y sin apro
b a r  lampoco e l ■ correspondiente pre-  
■supucslo extraordinario, serán nulos. 
Las I raosferencias de créditos sobran
tes de un capítulo a. otro serán lícitas 
siempre que los respectivos servicios 
no rj \ 1 e de n i nd otados y  1 a s re: u e r d e :. 
si  no exceden del 5 por 100 del total 
preso pues lo de ingresos, la Comisión 
provincial por m ayoría  rbsolida de 
sus miembros, y  si exceden de dicho- 
límite ,1a Diputación en pleno por 
la misma mayoría. (Artículo 204 del 
Esta tu í o provincial) .

Las Diputaciones provinciales po
drá  acordar habilitaciones o sup le
m entos d¡e -crédito- en los casos (y 
forma que determina el aríívulo 11 
del Reglamento de Hacienda m unic i
pal aprobado por  Peal decreto de 23 
de Agosto de 1294. (Artículo 3*05 del 
Esta í uí o provincial.) .

... cuando para  satisfacer alguna 
deuda en ejecución de fallos de los 
-Tribunales o resolución del Gobierno, 
o p a va o 1 ro ob jeto que no a d:m 11a apla
zara Iento, no exista  consignación en 
presupuesto  o sea insum ien te  el e re -  
dito consignado... , podrán, acordar, en 
él p r im er  caso, la habilitación del 
crédito necesario, y en el segundo, del 
suplemento, dentro de su presupuesto 
ordinario, siempre que pueda cubrir 
se con el exceso resu ltan te  y sin apli
cación de Jos ingresos sobre los pagos 
en  la liquidación del últim o ejercí-, 
jeio. . Da no- existir  dicho exceso 0 re-  
m aren lo ,  se acordará la habilitación .
o . -fsaplomento p o r  transjferenciá del 
íu ta i  o de par te  del crédito  existente 
¡y bo contraído con relación a cual- 
pu te ra  de las: consignaciones; clel p re 

supuesto...  (Artículo 11 del Regla-, 
moni o de Hacienda municipal, apro
bado por Real dcr cío de 23 de \lyosto 
de 1924).

En lo no previsto  por  ésta, serán 
aplicables a Jas Diputaciones prov in 
ciales los preceptos de la ley de AcD 
m inistración y Contahii.dad cíe la lía-, 
rienda pública de 1.° de Ju lio  de 1911. 
(Artículo 206 del Esta tu to  provincial).

Guando ocurra la necesidad de h a 
cer algún gasto para  el cual no haya 
crédito legislativo, o sea insuficiente 
el figurado en el presupuesto general 
del año., el Gobierno pre-seníará... un 
proyecto de ley pidiendo, en el p r im er  
caso, un crédito extraordinario, y en 
el segundo, un suplemento de crédi
to... Los suplementos de crédito (y 
créditos extraordinarios se cub r irán :
1.° Con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan duran te  el 
año sobre los pagos que se satisfagan 
en el mismo. (Artículo 41 de la ley de 
•Adminis,{ración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1° de Julio 
de 1911.)

Deteniéndose aníe lo dispuesto por 
el artículo 198 de i E s 'a h d o  prov in 
cia!, es evidenie que, para form ar  un 
presupuesto extraordinario , hay que 
contar con dotación efectiva y cabal. 
porque sean insuficientes los r e c u l o s  
cons ig n a do s en e 1 p re ? up u e s t o o r d i na - 
rio; y, desde el momento en que se 
acuerdan presupuestos  ex traord ina
rios nutriéndose de la existencia en 
ca ja  procedente de la l iquidación/del 
ejercicio económico an ter io r  o de lo# 
créditos pendientes de cobro incluidos 
en la misma y hasta  del exceso de los 
ingresos realizados sobre los calcula
dos, resulta  que se sustraen del p re 
supuesto ordinario, ya refundido y li
quidado, recursos incorporados al 
mismo (que pueden utilizarse para, 
habilitaciones de crédito, es decir, 
créditos extraordinarios, cuando no- 
exista consignación en presupuesto, o 
p a ra  suplementos de crédito, cuando 
sea insuficiente el crédito consigna
do), anulando lo previsto por  el a r 
tículo 11 del Reglamento cío Hacien
da municipal,  aprobado por Real de-: 
cre lo de 23 de Agosto de 1924, apli
cable a las Dmutaciones provinciales, 
conforme al ar tículo  205 de su  E sta
tuto*.

Aclarado, pues, lo que debe ser un  
presupuesto- extraordinario en lo r e 
ferente a ingresos, ya qiuy en cuanto 
a gastos no ofrece duda alguna, falla  
dem ostrar que los presupuestos ex tra
ordinarios no cabe incluirlos, re fun 
dirlos, con el ordinario. Se sostiene 
este criterio  apoyándose en el a r t ícu 
lo 296, párrafo  segundo del E sta tu to  
provincial,  en vista de que las cuen
tas s e ' p resen tarán  guardando  la de
bida separación entre los gastos e in 
gresos de los presupuestos ordinarios 
y los que hayan tenido carácter  ex 
traordinario. Por esto, en el modelo 
de .Cuenta de Presupuestos, que es 
adjunto, se reservan  varios lugares 
p ara  los presupuestos extraordinarios, 
globalmente cifrados, sin perju ic io  de 
que sé desáriulien p o r  cápítülosó & iv ; 
tic utos y  conceptos e independiente
mente, al igual que ios ordinarios, r e 
presentando la le tra  con que; van se-.

ñ abad os el orden de dichos p resupues
tos extraordinarios  dentro del año co
rrespondiente ni de ios ordinarios, y  
obteniéndose por el total general fo^ 
dos los ingresos y gastos presupues
tos, los aumeníos y anulaciones, Im  
presupuestos liquidados, lo cobrado y  
pagado y lo pendiente de cobro y p a 
go duran te  cada ejercicio c.conomico, 
guardando la debida, separación entre 
los gastos e ingresos, de, los presupues
tos ordinarios y  tos que. hayan tenido, 
carácter extraordinario, copio también  
entre, los da resultas y  los correspon
dientes a ejercicios cerrados, en cum
plim iento  de lo dispuesto por el a r -  ' 
tículo 296, párra fo  segundo, del E s 
ta tu to  pinvinoiaL

5 /  Los presupuestos no podrán 
contener déficit inicial (artículo 193, 
p á r ra fo  último, del E sta tu to  p rov in 
cial).—¡Se advierte lo contrario  cuan
do aparecen nivelados o con supe rá 
vit, consignando p a r te  de la existen
cia eii caja o de los créditos pendien
tes de cobro, e incorporando, por  tan 
to, resultas  del p resupues to  en curso. 
No hay  que olvidar que los créditos 
pendientes de cobro responden de los 
de pago, y  que la existencia en caja: 
enlaza la liquidación de un presupues_: 
toó con la v igencia del siguiente.

6 .a Resultas.—(Las anualidades c o - ) 
r respondien tes  a las liquidaciones á 
que se contrae el Real decreto de 11 
de Abril de 1924 pueden figurar en 
el p resupuesto  ordinario, así corno 
tam bién  otros conceptos análogos, no 
comprendiéndose en  la# relaciones <ie 
deudores y  acreedores, to'da vez que, 
de constar  en ellas, aparecen dupli
cadas las consignaciones, caso igual
mente presentado cuando se ulive la él 
p resupuesto  ordinario con par te  de la 
existencia en caja o de los créditos 
pendientes de cobro, cuya p ar te  s.e ci
fra, im  obstante, al incorporarla, co
mo resu ltas  procedentes clel ejercicio' 
económico anterior,

7.a Créditos con carácter 'perma
nen te .— Son únicam ente  aquellos so
brantes de subvenciones acumulables 
al ejercicio económico siguiente, con
forme al artículo  32 del Reglamento 
de Obras y Vías provinciales, aprobar  
do por  Real decreto de 15 de de Julio  
de 1925.

8.a Publicación de las cuentas . —• 
Liquidado el p resupuesto  de 1928, in 
corporadas las resultas al de 1929, y  
previo cumplimiento del artículo 296 
del E sta tu to  provincial, las cuentas se 
publicarán  en el Boletín Oficial en uno 
de los diez primeros días del p róx i
mo mes de Marzo, según dispone el. 
artículo 297 del propio texto lega l , ’ 
comprendiendo un  resum en dé la{ 
mismas por capítulos y, además, el bay 
lance, es decir, las par tes  p rim era ,  seA 
gunda y tercera; y debiéndose oportu# 
nam ente observar análogas formalida^ 
des que p a ra '  los presupuestos ind¿c$ 
el artículo 293 del Esta tuto/ p rovine 
da! .  i

9.a Remisión 'dé las cuentas.— DbsV 
pués que las mismas aparezcan inseb^ 
tas en el Bioletífc t y  •$?.’ 
previene en el núm ero an terio r ,  s e rá C  
elevadas a este Centro, s in  documerí? 
ia r  y en duplicado ejemplar,  a jo r t to *
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tlose a los formularios adjuntos y  a 
las instrucciones de que queda hecho 
mérito; teniendo presente' que con 
jedón  al Estatuto del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública* apro
bado' por Real decreto de 19 de Junio 
de 1924, artículo 6.» número 3r> es 
de su competencia* en relación a. la 
fiscalización de las Haciendas públi
ca s, revisar el examen que, de las 
cuentas sometidas a su clasificación, 
kitMere hecho la Sección que en el M i
n isterio  de la Gobernación tenga a su 
cargo, la contaMlidad provineiaL  Asi#.

pues, este Centro se propone realizar 
el examen previo de tales cuentas, de
volviendo uno de ios ejemplares sella
do* o reparado, *

No hay que olvidar, por último, que 
el artículo 88 del Estatuto provincial 
establece que el prim er período de 
sesiones píenarias^—prim er semestre 
del año económico— se dedicará al 
examen y censura de cuentas deí e je r
cicio' anterior; de suerte que las dé 
1928 habrán de aprobarse provisional
mente por las Diputaciones, de acuer
do con lo dispuesto' en los; artículos

298 a 301, ambos inclusive, a lo sumo 
en fin de Junio próximo, y  remitirse! 
seguidamente a este Centró para que, 
aplicando el artículo 45, ¡párrafo se
gundo del Reglamento orgánico del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo- de 192-5, se cur
sen al mismo.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 ele Enero de. 1929.— El D i
rector general, E. Vedando.
Señores Gobernadores civiles, excepto 

de las provincias de Alava, Guipúz-a 
coa, Vizcaya y  Navarra.



Gaceta de Madrid.— Núm. 37 6 Febrero 1929 1075

Diputación provincial. 
Mancomunidad provincial Interinsular  de ............................
Cabildo Insular. )

 ----------   ■ — ............................................ s ................ ...........................  —         . - gil J

C U E N T Ao

D E

PRESUPUESTOS

EJERCICIO  ECONÓM ICO DE 1928
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D iputación  p rovin cia l.  
M an com un idad  p rovincia l In terinsu lar.  de  
C ab ildo  Insular.

C U E N T A  D E

CUENTA GENERAL que rinde el Presidente de la Corporación como Orde

PRIMERA PARTE,—Cuenta

Presupuesto

ordinario.

Aumentos durante el ejercicio.

C A P I T U L O S Por defecto 
de los ingresos 

calculados.

Por otros 
c o n c e p t o s .

TOTAL

1 « Tí .Anta «i ........... ....................................... .............................. ...................... .

5 ,° Eventuales y  extraordinarios e indemnizaciones........................ .................
Contribuciones especiales........................................................................... ........... 7

\. i
8 0 Arbitrios provinciales........... .......... ............................ .........................................

10 Cesiones de recursos municipales.......................................................... ...........
11 Recargos provinciales........ .............................................. l,
10 rfe obras v  servicios núblicos............................................................ l
18. Crédito provincial.............................. ........... ...» ....................................... .
14, Recursos especiales..............................
15. Multas ................ ........ ............................................................................... ............. 1

16. Mancomunidades interprovinciales....................................... ................ .
17 Reintegros ..................... ..................... .......................................... . • i
18. Fianzas y  depósitos........ ............................... ........................................................ f
19. Resultas ................... ................................................................................................

f
jhresupuesto ordinario....................................... ....................................................................
Resultas incorporadas al mismo....................................................................................

Pr-dsunuesto ordinario refundido............. ............................. .................... .........................,

ff

Presupuesto extraordinario (A ) .......... ................................................................................
Resultas incorporadas al mismo ................................................... .............. ...........................................

¡; • f
j
|

Presupuesto extraordinario (A ) refundido ...........................................................................................................................

Presupuesto extraordinario (R ) ........ .. .......................... .. .................... ............................................  .

‘

Resultas incorporadas al m ism o. ... ...................................... ................................................................. ...................................... ..

1

Presupuesto extraordinario (B ) refundido.................... .................... .................. ...........

Presupuesto extraordinario (C) — .......................................... ...............
'Resultas incorporadas al m is m o . . - . . . » . , . . . » . . . . . . . ..................... ;  : i

r

Presupuesto extraordinario (0)  r e f u n d i d o ............

T otal g e n e b a l . .............................. ................................... .................... • 1 : 1 : : [
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P R E S U P U E S T O S
EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

N ador de pagos de la  misma en cumplimiento de las disposiciones vigentes, 

del presupuesto de Ingresos.

•le’*

TOTAL

G E N E R A L

Anulaciones durante el ejercicio.
Presupuesto

liquidado.

Cobrado 

durante el ejer

cicio.

Pendiente de cobro que pasa a resultas.

Por exceso 
de los ingresos 

calculados.

Por otros 

c o n c e p t o s .
T O T A L

Ingresos 
liquidados y no 

realizados.

Créditos 
con carácter per

manente.
T O T A l

■ #*•

•m . .

u,

*

0
!

\

\ !
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P A U T E  S E G U N D A . — C u e n t a

C A P I T U L O S  Presupuesto

ordinario.

Aumentes durante el ejercicio.

Por

transferencias.

Por
suplementos

de
crédito.

Por
créditos extra

ordinarios.
TOTAL

—*

2,° Obligaciones generales....................................................................
2.° Representación provincial.......................................... .................
3.° Vigilancia y seguridad..................................................................
4.° Bienes provinciales........................................  ...............................
5.° Gastos de recaudación..................................................................
6.° Personal y m aterial......................................................................... -
7.° Salubridad e h ig ien e ................................ .....................................
8.° Beneficencia ...................... ........................................................ .
9.° Asistencia soc ia l...........................................................................
10. Instrucción pública.......................................................... ...........
11. Obras públicas y edificios provinciales.......................................
12. Traspaso de Obras y  servicios públicos del Estado............. ..
13. Montes y pesca.................................................................................
14. Agricultura y ganadería...............................................................
1-5. Crédito p rov inc ia l......................................... .................................
•16. Mancomunidades interprovinciales........... ...................................
17. Devoluciones .................. ...... ....... .............. ....................... ; ........
18. Imprevistos ............................... ................. .....................................
19 Resultas ............... ............................ ................................. ............

Presupuesto ordinario......................................... ..................................
Resultas incorporadas al m ismo...........................................................

Presupuesto ordinario refundido..........................................................

Presupuesto extraordinario ( A ) ..................................... ......................
.Resultas incorporadas al m ismo...........................................................

Presupuesto extraordinario (A ) refundido....................................

Presupuesto extraordinario (B ) ................................................... . .......
Resultas incorporadas al m ism o...................... ...................................

Presupuesto extraordinario (B ) refundido.........................................

Presupuesto extraordinario *C ).......................... ............ ....................
Resultas incorporadas al m ismo...........................................................

Presupuesto extraordinario (C ) refundido........................................

T o t a l  g e n e r a l .....................................................
r*

,

P A R T E  T E R C E

R E S U M E N

Presupuesto ordinario. Presupuesto extraordinario A.

Corrientes. Resultas. Corrientes. Resultas*

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1927..................................
Ingresos realizados por cuenta del ejercicio económico de 1928...

T o t a l ........................................................ .

Obligaciones satisfechas por cuenta del m ismo............ .....................

Existencia en Caja el 31 de Diciembre de 1928.................. ................

.
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d e l  presupuesto de Gastos.

TOTAL 

GENERAL

Anulaciones durante el ejercicio.
Presupuesto

liquidado.

Pagado 
durante el ejer

cicio.

Pendiente de pago que pasa a resultas.

Por
transferencias.

Por exceso 
de los gastos 

calculados.

Por otros 
c o n c e p t o s .

T O T A L
Obligaciones
reconocidas

y
no satisfechas.

Créditos 
con carácter 
permanente.

T O T A L

■zjfl

....... .................... _ _ _

.. . i
1

- ..... »

R A .  —  B a l a n c e .

Presupuesto extraordinario Ef. Presupuesto extraordinario C. T O T A L
TOTAL 

GENERAL

•

Corrientes. Resultas. Corrientes. Resultas. Corrientes. Resultas.



1 0 8 0  6 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.— Núm. 37

P A R T E  C U A R T A . — C l a s i f i c a c i ó n  p o r

AUMENTOS DURANTE EL EJERCICIO.

C A P Í T U L O S  Y A R T Í C U L O S
Presupuesto 

ordinario.
 Por defecto 
de los ingresos 

calculados.

Por otros 
co n c e p t o s .

TOTAL

.£.* Reatas.

'> 1.° Propieda des .......................... , . . , ..........................., ........... . . . » ........... . ..........
»  2.° Censos ..................................... ....................................................................... ». >»..........

% 4 * Boletín Oficial & Xinórenla n rov incia l................................................
» 5.* Otras rentas................................................................................. .....................

Bienes provinciales.

}  1.° Aprovecham ientos ................................................................................. ....................
^ 2.° Enajenaciones ...............................................................................................................

t
T otal del capítulo 2.°...........................................................

Subvenciones y  donativos.

1 - D el E stad o ........... ...........................................................................................................................................
» 2.° De C orporaciones loca les................................................... ......................................
> 3.° D onativos ................................................................................ .......... .................

TOT VI, DEL CAPÍTULO 3.°........................... ............. ..................

Lepados y  mandas.

)► U ® Legados y  man das.............. ......................... ......................................................... . • > •

) T o t a l  d e l  c a p ít u l o  4 . ° ..................................................................... . . .

Eventnales y extraordinarios e indemnizaciones.

»  1.° Eventuales ................................................................... ...............................................................
¿  2.°* E xtraordinarios ............................................................................. .............................................. • •

3.° Ind-emnizacioneo ........................ ...............*............................... ............................. *..............

1

í TOT VI DEL CAPÍ TUTO 5 ° ............................. ................... ................

§ *  C o n tr ib u c io n e s  _ especia les ,  
i
»  UA P or obras e instalacimies o servicios de la C orporación ........................ ■

T o t a l  d e l  c a p ít u l o  8 . ° .......................................................................

f *  D e r e c h o s  y  tasas.
1A  Por prestación  de serv icios ......................................................... —  ............

^  2.a P or aprovecham ientos especiales....... . . . . .................... ...........................

; 'T o t a l  d e l  c a p ít u l o  7 .° ....................................................

A rb i t r io s  p rov incia les .

$  lA  Ordinarios o extraord inarios— ................... ........ — . . . . . . . . . .  .................... .

¡ f  T o t a l  d e l  c a p í t u lo  $A ------------------------------------------------------- ... .  v -

pf¡> _ I m p u e s to s  y  r ecu rsos  ced idos  p o r  e l E stado.
p] '

Y
T o t a l  b is l ' c a p í t u l o  ■

i

i

!

....  Ú

:

f
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a r t í c u l o s   del presupuesto de Ingresos.

 T O T A L

G E N E R A L

A nulaciones  duran te  e l e je r c ic io .

Presupuesto

liquidado.

C obrado 

durante el e je r

c ic io

P endiente de co b ro  que pa sa  a  resu ltas.

P or exceso 
de los ingresos 

calculados.

P or otros 

c o n c e p t o s .
T O T A L ,

Ingresos 
liquidados y no 

realizados.

Créditos 
con carácter per

manente.
T O T A L

:

#

„ .

i ------- --- *

*

_

i:r .

• V :C

í  ^
r - ^  . . .  ; r*” - —......
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C A P Í T U L O S  Y A R T Í C U L O S
Presupuesto

ordinario.

Aumentos durante el ejercicio.

Por defecto 
le los ingresos1 

calculados.

P o r otros 

c oncept os .
TOTAL

Cesiones de recursos municipales.

1.°' Aportación municipal................. ............. ............................ .......... ............. • •
<2.° Arbitrio sobre traviesas en los frontones............... ........................ .

Total del c a pít u lq  1 0 . . . . . . . . . ........ ............... . . . . . . . . . . .

JLl. JRecargos provinciales.

> 1.° Solares sin edificar...................................... .............................. .
» 2.° Terrenos incultos........ , .......... ; ....................................................... ....... .

3.° Derechos reales y transmisión de/ bienes y tim bre........................ .

T otal d el  c a pít u lo  11.................

12, Traspaso{ de ol)ras y servicios públicos.

» 1.° Recursos del E stad o ,,............................................................................
3> 2.° Otros ingresos....,.................................. ................ ......................................

Total del capíttxlq 12................................ ................

13. Crédito provincial. #
» U,° Operaciones de crédito provincial................ ...............

T otal d el  c a pít u lo  13.................

14. Recursos especiales.

>> 1.° Recursos especiales para empréstitos provinciales.....................
2.° Brigada sanitaria e Instituto de Higiene........... ................... ........... .

T otal del capítulq 14..................................

•16. Multas.

» 1.® Derechos reales y transmisión de bienes y tim bre ....,..............
> 2,° Otras m ultas......... ...........................................................o*...»..,..',

T o t a l  d e l  c a p í t u lq  1 5 ................. , ............. . . . . . . . ....................

16, Mmiconiun ídades in terprovínciales*

! É
i

U,° Para obras e instalaciones 0 setryicios maimomumdos,..,..

i

IT.
k

Reintegros.
i;

f
; I 1  * Por pa&os indebidos................... .. u . .. . . . . . . . ........ ........... ; ̂
! * 2.° Por otros conoerptos.,.;. . . . . ;

!. T otal d e l  c a p ít u l o ;

m1 Rím ms % depósitos.

‘ * U.° Por los constituí dos en la Caja provincial........... .......
i-

' T o t a l  dtcl c a p í t u l q  .............................

Remitas.

' f 1
2.® Crédito# pendientes de cobro de presupuestos cerrados y  liquida dos, 1k--

T o t a l  d e l  c a p í t u lq  1 $ ........................................... ..,t..
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T O T A L

G E N E R A L

Anulaciones durante el ejercicio.
Presupuesto

liquidado.

-Cobrado 

durante el e jer

cicio.

Pendiente de cobro que pasa a resultas.
-------------------------------------------------

Por exceso 

de los ingresos 
calculados.

Por otros 

c o n c e p t o s ,
T O T A L

Ingresos 
liquidados y no 

realizados.

Créditos 
con carácter per

manente.

T O T A L

....... ...........  :

; ;

!

-----------

V . ■V

i

?v
- s¡

• >

r *
*

i 1 -  1 I
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P A R T E  Q U I N T A .— C l a s i f i c a c i é n -  p o r

CAPITULOS Y ARTICULOS
Presupuesto

ordinario.

Aumentos durante el ejercicio.

Por
transferencias.

Por
suplementos

de
crédito.

Por
créditos extra

ordinarios.
TOTAL

Obligaciones generales,

1.° Servicios generales del Estado...... . . . - .............. . . . . ............
2.° Pactos y compromisos........................ . ................................

'• -

V,7.° Intereses debidos........................................................ ........... .
3.° Otros conceptos análogos.......................... ..*........................
SL° Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gastos si-

TOTAL DEL CAPÍTULO 1.°,,...... . . . . . . . . . . . . ...........

Representación provincial.

1.° De la Diputación y Comisión provincial..............................
j2.° Del Presidente de la Diputación y Comisión provincial. 
3.° Dietas de los Diputados provinciales................ .................

T otal del capítulo 2.°............ .......... . .............

Vigilancia y Seguridad.

1,° Vigilancia . . . . . . . . ...... ............... .................. ............... .

T otal del capítulo 3.°......... ........... . ........ 4 '

Bienes provinciales.

1.° Adquisición ..............................................................................
2.® Mejora, conservación y custodia................................. ........

T otal del capítulo 4 . ° .................... .............................. .. 1

Gastos de recaudación.

1  • De arbitrios, impuestos, tasas, derechos 0 rentas provin-
fd a lA n  ................................ ...................................... . . . . . . . . .  . . « l i . a  *«•.*««

2.® De las contribuciones del Estado..... . . Y . . * * . ;••••« ..................

T otal del capítulo 5 . ° . . ............................. .............................

Personal y material

1,® De las oficinas.................... ........................................................................................... ..
2S  De los establecimientos provinciales . . . ...............................................
3* Material de la Diputación y Comisión provincial.......;**
4.° Gastos generales de ía .CoiTóración,. . . . . . . . . . . . . ........Y .

T otal del capítulo 6 . ° . . . . . * ................................ ................

Salubridad e higiene.

1.®  Desecación de terrenos pantanosos, formación de panta
nos y construcción de canales de-riego...................... ..................

2.® Encauzamiento y rectificación de ríos................... . . . . . . . . . . . . . .
3.e Para subvencionar las obras dé carácter sanitario que

lleven a cabo los Ayuntamientos-ide da provincia.............

>Total -p e í*  capítulo  ..........4 . . . . . . . . .

i

r

■ 1
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artículos del presupuesto de  Gastos.

TOTAL

GENERAL

Anulaciones durante e! ejercicio.
Presupuesto

liquidado.

Pagado 

durante el ejer

cicio.

Pendiente de pago que pasa a resultas.

Por
transferencias.

Por exceso 
de los gastos 

calculados.

Por otros 
c o n c e p t o s .

TOTAL
Obligaciones
reconocidas

y
no satisfechas.

Créditos 
con carácter 
permanente.

T OTAL

'i

; i |

■

"*r

;!

i

. ■—

;r

'

_
4

;  ; 
. .  A,'  ̂ . *Xv..

!• : í = 1



1 0 8 6   5 Febrero 1929 Gaceta de Madrid.—Núm. 37

CAPITULOS Y ARTICULOS
Presupuesto

ordinario.

Aumentos durante el ejercicio.

Por
transferencias.

Por  
suplementos 

de 
crédito.

Por
créditos extra

ordinarios.
TOTAL

Beneficencia,

 ̂ 1 °  Atenciones generales.............. . . . . . . . . . . . ....... . ......................
x> 2® Maternidad y expósitos.............. .................................................
$ 8.° Hospitalización de enfermos...,........................ , .................

4 o Huérfanos y desamparados............. ........ ................................
& 5.° Dementes .................................................................. , ...................
$ 6.° Servicios especiales................................ ............... ........ •

$ 8.° Brigada Sanitaria.......................................................................
9 o Calamidades públicas..........

T ota l d e l  capítulo 8.®.. . . . . . .

$.<» Asistencia social.

$ 1 ° Instituciones de crédito................... .........
•

^ 2 0 Otras instituciones de carácter social,.
$ 3.® Obligaciones impuestas por las l e y e s e •

T otal del capítulo 9 . ® . . . ........ :

Instrucción pública. 

1,°< Atenciones generales.............
\  : -í

í
i

-
y  2.° Escuelas industriales......... ...................................
> 2.° Escuelas de Artes y O fic io s .. . , , . . . , . . . . . , , , , . , , , . ,
> 4.® Escuelas de Bellas Artes........................................................

5 °  Escuelas de Sordomudos...... . ......... .
» 6.° Escuelas de Ciegos,................... A * , , . . . . . . . . . ........ , .............

7.° Escuelas N o r m a l e s . .....................
 ̂ 8 ° Escuelas profesionales........ .........................
 ̂ 9 o Bibliotecas ................................................... ..................................

» 19, Otros establecimientos e Institutos de cultura pública.., 
^ 11 Monumentos artísticos o históricos........ .......... .
^ 12. Subvenciones o becas.. i

T otal del capítulo 1 0 . . . . , . . , , , . . , . , . . . . . . . . . . . .

11, Obras públicas y edificios provinciales.

r

• y-

i.

a

i  2.° Construcción de caminos v e c in a le s .., , ,, . .. , .. , ., , ,, , , ., . ,. . .  
» 3.° Reparación y conservación de. caminos vecinales. . . . . . . . .
> 4.® Construcción de otros caminos y carreteras provinciales. 
% 5.° Reparación y conservación de otros caminos y carrete

ras provinciales.,.......................... ..................... ................. .
:§ ' 
y

$ 6.® Construcción y explotación de ferrocarriles y tranvías

§ 7.® Establecimiento de lineas * de comunicación telegráfica... 
% $,* Otras obras........... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

H

y  9.® Construcción de edificios provinciales............ .
9 10. Reparación y conservación de edificios provinciales,...*.

T o ta l d el capítulo- 11....................

II, Traspuso de obras y  servicios públicos del Estado
ii. '■ -■ -

| 1 ?  Obras y  servicios públicos traspasados.......,.,,........ .
§ 2.® Obras-y servicios públicos concedidos............... . . . . . ........

T o ta l t>«L capítu lo  12.....................

•’á
| ..... ' "
:¡jj
Í ’

f

7

: .. . :íri 1 1 1 “ 1 1 T
**

fS, Montes y  Pesca,

. f  1.°- Atenciones generales...........I ,.* ............................................. ,¡
£  2.® Fomento de la riqueza forestál..,...... ....................... .
t  3.® Piscicultura ......................., .......¿ ,..................... .

T o ta l del capítu lo  1 3 . .— .. . . . .4.*

.i '■ :
y- ■ ?

i ■ - ;
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-

TOTALGENERAL

Anulaciones durante el ejercicio.
Presupuesto

liquidado.

Pagado 

durante el ejer

cicio.

Pendiente de pago que pasa a resultas.

Por 

transferencias.

Por exceso 
de los gastos 

calculados.

Por otros 

c o n c e p t o s .
T O T A L

Obligaciones
reconocidas

y
no satisfechas.

Créditos 
con carácter 

. permanente.
T O T A L

*

f ' ^
'y ■

s*-

'

1!

1ji

1

1 :

y  ;

- 5
!

> ’

: j

; •

y, * ’ 3

l : ' i

: .................. ' , • ;  ?

i

: ! 

i . i

: " i

| .

ji;

$ >
• r • -

■i
f

|i

i

;
í: •

b i:-.-' ’ ^

i 1
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CAPITULOS Y ARTICULOS
Presupuesto

ordinario.

Aumentos durante el ejercicio.

Por
transferencia.

Por
suplementos

de
crédito.

Por
créditos extra

ordinarios.
TOTAL

.

14. Agricultura y ganadería.

» 2.® Atenciones generales.. ......... . . . . . . . ..........
» 2.° Escuelas de Agricultura.... . .................................................
> ?k° Granjas y canopes de experimentación.............................
2> 4.° Cátedras ambulantes para difundir la. enseñanza agrícola.
» f>.° Fomento de la ganadería y de sus industrias derivadas.
s> C.‘J Avicultura . . . ....... .............. ....................................................

. 7.c •Sericicultura ...........................................................................
2> Apicultura .............. ......... .......................................................
* 9.c Concursos y exposiciones...... . ........... ....................................

Total bel capítulo 14..........................

15., Crédito provincial.

* Unico» Operaciones de crédito provincial...................................

Total del capítulo 15......... .............................

l f .  ' Mancomunidades ínter provinciales, 

y  Unico. Para obras e instalaciones y servicios mancomunados.

Total del capítulo 16........... , ................. .

J Devoluciones.

* Por ingresos indebidos.................................... .................... .
> Io Por otros conceptos— ............ ............. .................................. *

Total del capítulo 17............ ....................

lli Imprevistos.

$  Wnico. Para los servicios 110 cómp'remdidos en el presupuesto 

Total del capítulo 18.......................................

19. Resultas.

1 1.® Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerra
dos y liquidados................................. .................................

* 2.® Déficit de ejercicios anteriores............ .................................

Total del capítulo 19........................ ...........  .

•
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TOTAL

GENERAL

Anulaciones durante el ejercicio.
Presupuesto 

liquidado.

Pagado
durante el ejer

cicio.

Pendiente de pago que pasa a resultas.

Por
transferencias.

Por exceso 
de los gastos 

calculados.

Por otros 
c o n c e p t o s .

TOTAL
Obligaciones
reconocidas

y
no satisfechas.

Créditos 
con carácter 
permanente.

TOTAL

« r

•

<

-

-------------------^
/

>................. - . „

' “ , — i

,1 ‘
- S J
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P A R T E  S E X T A . — C la s if ic a c ió n  p o r

C A P I T U L O S ,  A R T I C U L O S  Y  C O N C E P T O S
P r e s u p u e s t o

o r d i n a r i o .

Au m e nto s durante el ejercicio.

P o r  d e f e c t o  

d e  l o s  i n g r e s o s  

c a l c u l a d o s .

P o r  o t r o s  

c o n c e p t o s
T OT AL

Ü(Preces

19 .  Resultas.
# 1 .° E x is t e n c ia  e n  C a ja :.

P o r  la  que re s u ltó  en 31 de D ic ie m b re  de 1 9 2 7 . . . . . . . . . . ............... . ..............

T o t a l  d e l  a r t i c u l o  1 . ° . . . ...........................................................................................................................................

 ̂ 2.° ‘ C ré d ito s  pe n d ie n te s  de cobro de presupuestos ce rra d o s  y  liq u id a d o s .
H a s t a  19 2 4-25. ......................... ........................................, ......................................., ......................................

1
den los demás3 c a p ítu lo s  y  ja rtícu los de I I E G R E S O S  m

D e  1925-26, ....................................... ...................................... ............... ...............................................................
D e  1926 ( s e m e s t r a l ) . . . , , . . . ...................................................... .......................................................
D e  1 9 2 7 . . . . , . . . . . . . . . , » . . . , , . , . . . . . . . . . . . ,

T o t a l  d e l  a r t i c u l o  2 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 , . , , . , , , , . . , .

%i

PARTE SEPTIMA.—Clasificación por

CAPITULOS, ARTICULOS Y CONCEPTOS
Presupuesto

ordinario.

A u m e nto s durante el ejercicio.
V
'S

i

i

%

P o r

t r a n s f e r e n c i a s .

Po r  
suplementos 

de 
crédito.

Por
créditos extra

ordinarios.
TOTAL

19. Resultas*

% !.• Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerra- ¿
dos y liquidados......... .......................................... .

Hasta 1924-25.................................................................... .
De 1925-26............................ ...................... . ........................
De 1926 (semestral)........... ...............................................
De 1927................................ ................. ............................ .

(Preceden 1os dem ás cap

1

ítulos y artículos de GASTOS que bayufl

- " f V -

T o t a l  d e l  a r t í c u l o  1 . ° ............................................ ........................... .... ............................................

$ 2 .# D é fic it  de ejercicios a n te r io r e s ........... ............................................................... ..

| T o t a l  d e l  a r t í c u l o  2 . ° ....................................... ..................................................................................

. H_
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c o n c e p t o s  del presupuesto de Ingresos.

1;

TOTAL

GE NERA L

Anulaciones durante el ejercicio.

Presupuesto

liquidado.

Cobrado 

durante el ejer

cicio.

Pendiente de cobro que pasa a resultas.

Por exceso 
de los ingresos 

calculados.

Por otros 

c o n c e p t o s .
TOTAL

Ingresos 
liquidados y no 

realizados.

Créditos 
con carácter per

manente.
T O T A L

Layan 0 no tíinicio consignaci ón y  sus coneeiAos debidame nte cifrados.)

M

•

>
,

1

----------------— i

con cep tos del presupuesto de G asto s .
1

X

t

|

!
i|
%■lí
ir

TOTAL
G E N E R A L

Anulaciones durante el ejerciere. i
Presupuesto  

l i q u i d a d o .
Pagado 

durante el ejer
cicio. 

Pendiente de pago que pasa a resultas. \
i

Por

transferencias

P er exceso \ 

d e  los gastos 

calculados. .»

Por otros 

c o n c e p t o s
TO TAL

Obligaciones
reconocidasy

no satisfechas.

Créditos 

con carácter 

permanente.
T O T A L

) no tenido consignación y

i

sus conceptos debidamente cifrados.)

J
1

Féoha ........................................ . " '
E l  P k e sid en te v
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Don ................................................................................................. .................. .
■ 1

/ Diputación provincial. j
Interventor de  ............ ] Mancomunidad provincial Interinsular. ) de .......... .

\ Cabildo Insular. ]

CERTIFICO: Que la precedente C u e n t a  está conforme con 

los libros de esta Intervención, con los documentos jus

tificativos que comprueban las cuentas del D e p o s i t a r i o ,  

con las actas de arqueo y  con las relaciones que se 

acompañan.
Fecha .................. .

(Firma.)

!¡ ?
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Diputación provincial. Cuenta de presupuestos.
Mancomunidad provincial interinsular.  de
Cabildo insular. EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

INGRESOS. —  Relación de los aumentos durante el ejercicio.

9 >■
<8 Por defecto Por T OTAL

C O N C E P T O S ds los ingresos
n* calculados otros conceptos

Por artículos . Por capítulos

• • ' • i;

f- •

y o  B.°: Fecha ...
E l P r e sid e n t e , E l I n terve nto r ,

Diputación provincial. } Cuenta d e  presupuestos.
Mancomunidad provincial interinsular. > do ...................
Cabildo insular. ; EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

INGRESOS. — Relación ele las anulaciones durante el ejercicio.

i ir<*••8* Por exceso Por
T O T A L

8. et C o n c e p t o s de los ingresos8 ? calculados otros conceptos
• * Por artículos Por capítulo!

 ̂ • _ 0 j

#

• TOTAL3». .4*

Y.* B.*;; Feoha . . .
E l P r e sid e n t e , E l I n terventor
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Diputación provincial. \ <n 'i - a.i Cuenta de presupuestos.
Mancomunidad provincial interinsular. > de .................. .

Cabildo insular. ) EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

GASTOS. —  Relación de los aumentos durante e l  ejercicio.

1
s0

>
<-*•
cTa
8 C O N C E P T O S

Por

transferencias

Por suplementos 

de crédito

Por c réditos 

extraordinarios

T O T A L

Por artículos Por capítulos

f

T otales. . . ...............................

V.° B.°: Fecha ......... ............................. . . . . . .

É l  P residente, E l I nterventor,

Dijmtaei&i s r o ^ ia i .  ) Cuenta de  p resap u ectes*
Mancomunidad provincial interinsular. > de ......................
■íiahildo «m o lla r  1 EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

GASTOS. —  Relación de las anulaciones duraste el ejercicio.

I
M 
$ :

-5
om ,? 
¥ :

C O N C E P T O S
Por

transferencias

Por exceso 
4e los 

gastos calculados'

Por

«tres conceptos

T 0 T A L

Por artículos Por capítulos

*

jj

i>

ir,» B*: Feeha ...................
í l t e ü é s ,  m* IxTmvmwz,
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Diputación, provincial. ) Cuenta «ie  presupuestos.
Mancomunidad provincial interinsular. > de .............................V EJERCICIO ECONOMICO DE 1928

INGRESOS. —  Relación de lo pendiente de cobro que pasa a resultas.

1
2 
5

1
A

rtículos.... 
J

C O N C E P T O S
Ingresos liqui

dados 
y no realizados

Créditos 
con carácter per

manente

T o : 

Po r artículos

CAL

Por capítulos

Totales............

-

'

V,° B .°: F e c h a .................................................... .
* El Presidente, E l Interventor,

Diputación provincial. } Cuenta de presupuestos. !
Mancomunidad provincial interinsular. > d e ....... i

¡Cabildo insular. ) EJERCICIO ECONOMICO DE 1928 j

GASTOS.—  Relación de lo pendiente de pago que pasa a resultas.

I
E

5
es0 Obligaciones re- Créditos T O T A L

8 ¥ CONCEPTOS conocidas 
y no satisfechas

CON CARÁCTER
permanente ¡

\ *
Por artículos P «  capítulos :

i
1
i1

i

¡
r
i

. r. . •... !...iÉ~O

f

■ V.» B.#; Fecha ..
i ¡L  P bestoew te , E l  I n te r v e n to r ,
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